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e puede afirmar, sin temor a 

equivocarse, que 1994 fue un 
buen año para el sector agrá- 
, rió castellano-leonés. Una co- 
- . Sechara no como la de la campaña que le 

precedió, sihuena, con precios más aceptables 
en los' principales cultivos, así como en la 

, leche y carnes como el ovino. Una campa
ña remolachera que ha tenido una buena pro- 
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ducción y que, gracias a un Acuerdo 
Interprofesional asegurará al cultivador un pa
go de la raíz, casi al 100% de su valor. Si a 
todo esto unimos el flujo de ayudas comu
nitarias a herbáceos, vacuno y ovino capri
no, se puede llegar a la conclusión de que, 
¡ojalá!, todos los años vinieran iguales.

JJ--í^Sin embargo, no se pueden echar 

las campañas al vuelo. Un alto porcen
taje de las rentas de los agricultores, al
rededor de la cuarta parte, provienen de 
las ayudas comunitarias y los altos nive
les de precios de los principales cultivos y 
producciones no van a durar eternamente.

(h^^ Efectiva mente, las ayudas com

pensatorias de la PAC fueron establecidas. 
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precisamente, para propiciar que los pre
cios de los productos agrarios, principal
mente los de los grandes cultivos y 
producciones: cereales, girasol, carne de 
vacuno y leche, se acercaran a los de los 
mercados internacionales, sensiblemen
te más bajos que los garantizados por la 
Comunidad Europea antes de la refor
ma de la PAC.

[D^^~^La verdad es que no ha sido así. 

En contra de lo que la Comisión y el Con
sejo esperaba, los precios de esos pro
ductos no sólo no han descendido, sino que 
han llegado a aumentar. Pero este com

portamiento anormal se debe a causas 
coyunturales que no van a durar siempre.

La sequía, la disminución de los 
stocks de cereales, etc... han propiciado que 
el precio de estos, al menos, se mantu
viera en los niveles anteriores a la reforma: 
La aplicación del sistema de cuotas, con la 
consiguiente disminución de las entregas 
reales de leche y el interés de las industrias 

para asegurarse el abastecimiento, son 
factores que han traído consigo el au

mento del precio de este producto.

Pero esta situación es, lógicamen
te, pasajera. El agricultor y el ganadero han 
de hacerse a la idea de que su cereal, su 
girasol, su leche o su carne de ovino no 

van a mantenerse indefinidamente en los 
niveles de precios de las últimas campa
ñas. El diseño de Política Agrícola Co
munitaria va por otro' camino. Por ello, 
ni las administraciones central y autonó
mica deben lanzar las campanas al vue
lo y anotarse tantos que, en gran medida,, 
hay que apuntarlos en el haber de situa
ciones anómalas, ni Jos agricultores y; ga
naderos creer que todo el monte es 

orégano y que los niveles de renta de 

1993 y 1994 van a durar siempre.

IP^En este sentido, unos y otros, junto 

con las organizaciones agrarias, deben ser 

conscientes de la necesidad de profundizar. 
y culminar el proceso de modernización 
de las estructuras productivas agrarias y 
rurales, buscar fuentes de renta alternati

vos y complementarios a las actuales y ade
cuar las explotaciones a los retos de un 
mercado cada vez más liberalizado.

IP^Aquí el papel de las organizaciones 

agrarias puede considerarse clave. Los 
servicios de orientación, asesoramiento 

que estas pueden prestar, sin olvidár su 
papel de representantes de intereses, 
pueden ser capitales a la hora de mejorar 
las rentas dél agricultor y ganadero, bien 
por la vía de la disminución de los costes, 
bien por la orientación de por donde han 
de caminar en su labor productiva, bien 
por la de establecer unos mecanismos in
terprofesionales que, haciendo las rela
ciones entre agricultores e industrias sean 
más fluidos y transparentes, ayuden a la 
mejora de los ingresos. Para ello la es

tructura y el modelo de organización 
-ahora más diseñado para la reivindica
ción- ha de cambiar para adecuarse a 

estas nuevas necesidades de quienes di
cen y deben representar.
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Hacia la modernización agrícola y^^^r^

El descenso del número de personas dedicadas a la actividad agraria -que no el de la 
propia actividad y producción de materias primas de origen agrario-, es uno de los 
principales factores que han contribuido al despoblamiento y desvitalización del 
mundo rural.

Históricamente, ia agricul
tura y la ganadería han cons
tituido las bases económicas 
de las comunidades rurales, 
constituidas por pueblos for- 
mados por una población ma
yoritariamente agrícola y/o 
ganadera que complementa
ba su actividad con tareas pro
ductivas destinadas a satisfacer 
las necesidades locales. Lo que 
el conjunto de la sociedad de
mandaba del campo era, fun
damentalmente, alimentos o, 
como mucho, materias primas 
para su elaboración.

De aquí, que hasta hace muy 
poco tiempo se tendiera a equi
parar el mundo rural con el ám
bito de Jo agrario, como si 
hablar de agricultura y de mun
do rural fuera lo mismo y, por 
lo tanto, presuponer que ia 
prosperidad de uno implicaba 
la del segundo.

Hoy, sin embargo, las cosas 
han cambiado. Las nuevas técni
cas de cultivo, de alimentación y 
manejo del ganado, etc..., traen 
como consecuencia que un nú
mero cada vez menor de agri
cultores y ganaderos puedan 
alimentar a una población urba
na y rural no agraria, numérica
mente mucho mayor, que -por 
otro lado-, comienza a deman
dar del medio rural, no solo pro
ductos alimenticios diferentes y 
más variados, sino bienes y ser
vicios distintos de los agrarios, de 
los directamente relacionados 
con la producción de alimentos.

JOSÉ RAMON MENDOZA
Lja MODERNIZACION de la agri

cultura consiste, entre otras cosas, 
en que las explotaciones agrarias se- 
^ más competitivas. ¿Esto supone, 
necesariamente, éi aumento de la di
mension inedia de las explotaciones 
agrarias y la disminución de su nú
mero. Por lo tanto, el proceso mo- 
dernizador significa la desaparición 
de un gran número de explotacio
nes agrarias. Sin embargo, esto no 
quiere decir, índispensablemente, 
que esos agricultores y ganaderos 
abandonen sus explotaciones. Estas 
pueden seguir funcionando y, posi
blemente, de una forma más renta
ble, como “explotaciones rurales”.

La explotación rural, de la que 
existen ya numerosos ejemplos en 
zonas de Francia, los Países Bajos, 
Alemania o Italia y de manera muy in-

DESARROLLO RURAL,

Desarrollismo
El desarrollo rural 

no debe ser ne
cesariamente 
paralelo al de
sarrollo agrario.

cipiente en España, no es más que 
una explotáción familiar agraria re
convertida, que pretende utilizar 
todas las posibilidades existentes 
de generar rentas a sus titulares.

Consiste en aprovechar el agro- 
turismo, la artesanía, la produc
ción y comercialización de 
determinados productos -inexis
tentes en otras partes o elaborados 
y presentados de forma propia-, la 

. oferta de servicios específicos y de 
un modo de vida diferente, más sa
no y natural, respetuoso con el en
torno, de cuya conservación y 
mejora obtendrá -precisamente-, 
gran parte de sus posibilidades.

En definitiva, añadir a las exiguas 
rentas generadas por la actividad 
agraria otras provenientes de unas 
producciones y servicios que, pre
cisamente por ser específicos y pro
pios, pueden ser generadores de 
un alto valor añadido. Si a ello le su
mamos la posibilidad de explotar 
esas potencialidades de forma co
lectiva -ejemplos en Europa no fal
tan-, las ocasiones de obtener de 
la explotación rural una eficiencia 
y una viabilidad muy superiores a 
la agraria se multiplican.

Se podría afirmar que este tipo 
de explotación es factible en de
terminadas áreas que, por sus con
diciones naturales, estimulan las 
actividades alternativas, sobre to
do en el sector servicios. Estamos 
pensando, por ejemplo, en los al
rededores de Gredos o las mon

Y SOCIEDAD
tañas palentinas o leonesas, en los 
pinares sorianos o las zonas altas 
de Burgos.

No se trata, sin embargo, de 
adoptar una concepción estrecha 
de la explotación rural, conside
rándola como una simple explota
ción agraria familiar que ofrece 
servicios relacionados con el ocio 
a los habitantes de lás ciudades. La 
explotación rural no es tanto una 
reconversión de la actividad agraria, 
agrícola o ganadera -en busca de 
otra fórmula para obtener ingresos 
en el núcleo rural-, como una evo
lución lógica de la explotación fa
miliar agraria. Debe ser, por lo tanto, 
contemplada dentro del proceso 
de modernización de la agricultura.

En el fondo, se trata de la mo
dernización de la explotación agra
ria, entendiendo por modernización, 
el hecho de tratar de poner los me
dios para llevar a cabo las refor
mas y mejoras estructurales que 
permitan la obtención de un mayor 
nivel de rentas por parte de sus ti
tulares. Consistirá en conseguir la 
disminución de los costes, diversi
ficando las fuentes de ingresos, y. 
el aumento del valor añadido -me
diante la actividad individual, o co
lectiva-, de la producción propia 
de la explotación, adaptando, al 
mismo tiempo, esa producción a 
lo que el mercado demanda.

Por ello, la explotación rural tie
ne como base la actividad agraria, 
permitiendo así -junto al aumento de 

los ingresos de las familias que tra
dicionalmente ha vivido de la agri
cultura y la ganadería-, la 
conservación de un habitat y de una 
forma de vida, cuyos valores y pe
culiaridades no se mantendrán co
mo piezas de museo, sino que se 
conservarán de forma viva. Preci
samente, porque constituirán uno 
de los principales valores económi
cos para que esa forma de vida sea 
posible, desarrollando'el mundo ru
ral y transformando éste en algo que 
no vive solamente de las subven
ciones o ayudas -fundamentales por 
otra parte-, sino gracias a que es ca
paz, basándose en la actividad tra
dicional de sus habitantes, de generar 
nuevas fuentes de riqueza.

La mejora de las infraestructu
ras, comunicaciones, educación, 
sanidad, etc..., habidas en los últi
mos años, hacen posible este plan
teamiento, siempre que se 
acompañe de una modernización 
agraria -¿o habría que decir ru
ral?-, cuyo objetivo sea el de me
jorar las rentas de los agricultores 
y ganaderos. Pero no habrá que 
hacerlo exclusivamente por la vía de 
la mejora de ia eficiencia agrícola 
-explotaciones mayores, más viables 
y menos numerosas-, sino por la 
de modernizar el campo, ofreciendo 
ayudas encaminadas a la obtención 
de riqueza y explotando al máximo 
las posibilidades de un habitat ru
ral y de una producción agraria ri
ca y diversa, como es la española.
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Desarrollo rural
y sociedad

El desarrollo, mediante la reconversión de 
las actividades del medio rural, constituye 
una tarea a emprender que compete, no 
solamente a los agricultores y ^ganaderos - 
minoritarios muchas veces en los propios 
núcleos rurales-, sino a toda la sociedad, a 
los poderes del Estado y las distintas 
administraciones: local, autonómica y 
central; así como a las organizaciones 
representativas de los colectivos económicos 
y sociales.
Si la reconversión industrial: minera o naval, 
además de afectar directamente a colectivos 
y comarcas concretas, se constituyó en una 
cuestión de estado, el desarrollo rural -que 
afecta al menos al nueve por ciento de la 
población activa (cifra en la que actualmente 
se sitúa la agraria), a la cuarta parte de la 
población española (la que vive en 
poblaciones de menos de 10.000 habitantes), 
y al noventa por ciento del territorio y de 
los núcleos habitados-, no puede ni debe 
tener un rango de tratamiento menor. 
Aquella reconversión precisó un diseño de 
política industrial determinado y la 
participación del conjunto de la sociedad. La 
reconversión del medio rural no puede ser 
menos, si queremos que el territorio español 
no se convierta en una sucesión discontinúa 
de grandes núcleos separados entre sí, de 
espacios despoblados, unos cubiertos de 
maleza y otros bien cultivados en grandes 
explotaciones -cuyos titulares no habitarán 
el medio rural-, que dependan* 
exciusivamente de la riqueza dei suelo o de 
la disponibilidad de agua.
Por ello, la existencia de una actividad 
agraria basada en un número de 
explotaciones familiares -modernas y 
competitivas-, agrarias y rurales, es básica 
para que no se produzca esa desertización 
humana del medio rural y para que éste, 
contando con una base productiva 
permanente en el tiempo, pueda aportar 
la estructura suficiente para que el 
campo proporcione al conjunto de la 
sociedad los bienes y servicios, de 
carácter alimentario y no 
alimentario, que ésta demanda del 
medio rural. Es verdad que 
constituiría un error grave esperar 
que el desarrollo rural se produzca 
como consecuencia dei desarrollo

agrario y que, si se desea estimular el 
primero, habrán de considerarse otras 
alternativas. Pero éstas serán muy difíciles 
de encontrar sin la base económica, 
productiva, humana, de vivienda y de 
habitat armónico que, precisamente, 
posibilite desarrollar esas actividades, mucho 
más complementarias que alternativas.
1.a conveniencia del desarrolló rural no cabe 
duda que es deseable para los agricultores y 
ganaderos y para los habitantes del medio 
rural, ya que les afecta directamente en lo 
que hace referencia a la calidad de las 
condiciones de vida y renta. Por lo tanto, se 
puede partir de la premisa de que, para 
estos colectivos sociales, es una aspiración a 
alcanzar. Es inevitable, sin embargo, analizar

la cuestión de si ese mismo desarrollo rural 
es un objetivo que pueda ser considerado 
como socialmente aceptado, máxime cuando 
en muy contadas ocasiones se hace explícita 
esta opción y se parte del principio - 
aparentemente incuestionable- de que el 
desarrollo rural es aceptado como objetivo 
por el conjunto de la población.
Es muy posible que así sea, ya que, al menos 
intuitivamente, se podría afirmar que el 
conjunto de la población -incluso la más 

urbanícola-.

El desárroHo rural 
iletie encoufrar afras 
alferuaflvas además 
de las puramenfe 
agrícolas.

desea qué el campo 
sea rico, que haya 
una agricultura próspera, que no esté 
abandonado, etc... Por lo tanto, el desarrollo 
rural es un verdadero objetivo social. 
Sin embargo, esto no deja de ser una mera 
intuición, algo establecido a priori, pero no 
necesariamente asumido por el conjunto de 
la sociedad; máxime cuando en las 
sociedades modernas caben otras 
alternativas, quizás no deseables desde un 
punto de vista progresista, pero si reales y, 
desde luego, más baratas 
presupuestariamente hablando, con menores 
repercusiones -vía impuestos- para el 
bolsillo de los ciudadanos.
Si el desarrollo rural tuviese una relación 
directamente proporcional con el desarrollo 
agrario, esta “cuestión de confianza social” 
no seria necesario plantearía, el uno 
conllevaria el otro. Pero hemos visto que, no 
solamente no es así, si no que esa relación 
puede, incluso, ser inversa. En este estado 
de cosas, el desarrollo rural se plantea como 
un objetivo específico por el que hay que 
decantarse y al que, para alcanzar unos 
niveles óptimos, hay que, al menos, 
estimulario.
Pero es necesario mucho más, porque el 
desarrollo rural no surge espontáneamente 
del mero transcurrir de la vida social de los 
pueblos -la experiencia demuestra todo lo 
contrario, que esa vida tiende a languidecer 
y morir-, sino que para que tenga lugar un 
proceso de ese tipo, es necesario proveerie 
de una serie de elementos de apoyo, ya que 
en las sociedades modernas se perciben 
claramente unas tendencias de desarrollo 
cuyas líneas dominantes apuntan 
precisamente en dirección contraria a la 
evolución positiva dei medio rural. Lo 
urbano, incluso en lo que.es la concepción 
de la pura producción agraria, se ha 
convertido en dominante y es necesario que 
el desarrollo rural se convierta en un 
objetivo específico.
De este modo, estimular el desarrollo social 
supone para la sociedad -y no sólo para la 
areola y rural-, un objetivo explícito que 
ha de elegirse voluntariamente, y que obliga 
a diseñar y poner en marcha programas de 
actuación determinados; así como a 
soportar por el conjunto de la sociedad - 
que es la que nutre con sus impuestos las 
arcas de los presupuestos nacionales, 
autonómicos o comunitarios- el 
montante económico que esas 
actuaciones requieren.
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AYUDAS A LOS PRODUCTORES DE CULTIVOS HERBACEOS 
COSECHAS 1995

LAS MEJORES AYUDAS 
ASU CAMPO

Domicilie en el Central Hispano las ayudas 
a las superficies que la Comunidad Europea concede a los productores de 

cultivos herbáceos y podrá disponer de ellas cuando 
usted lo necesite *.

El Banco Central Hispano le ofrece la posibilidad de anticiparle 
hasta el 90% de su subvención al domiciliaria en la Cuenta Campo. 

Recoja por adelantado el fruto de su esfuerzo.

Línea global de financiación para toda España de 1.000 millones de pesetas.

Central Hispano
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No cabe duda que buena parte de la reordenación del sector productor lácteo se ha llevado a 
cabo durante estos dos últimos años. Sin embargo, a poco más de un mes del final de la 
presente campaña 1994/95, es conveniente señalar que todos los ajustes realizados en este 
tiempo y desde 1991 tendrán que pasar a plasmarse desde su forma coyuntural a un sistema de 
tipo estructural, afirmado en la implantación y juego de las cuotas lácteas o de los límites de 
producción.

La reordenación de la leche,

lo que aún vendrá

E see or ac eo
* o se trata de volver a hacer 

historia de todo este proceso, qué se 
“atrevió” a acometer el ministro de 
Agricultura, Pedro Solbes, y que 
luego fue seguido por sus conti
nuadores, Vicente Albero y en la 
actualidad, Luis Atiepza. Tampq- 
eó conviene entrar -lo que no quie
re decir que haya que olvidar-, en la 
justicia del sistema de cuotas lácte
as y. de' nuestra cuota actual, o si la 
negociación de nuestra Adhesión a 
la CEE en 1986, en lo referente a 
este sector, fue la más adecuada pa
ra los intereses del mismo, lo que 
-haciendo abstracción de todo lo 
demás-, claramente no fue así.

El caso es que este sector ha te
nido que enfrentarse desde 1991 a 
una dura reestructuración para li
mitar la producción de leche a la 
cuota que imperativamente nos ve
nía impuesta por Bruselas. En po
cas palabras, reducir en 1,55 millones 
de toneladas la producción de le
che que generaba entonces el sector. 
Desde los 6 millones de toneladas 
que los ganaderos habían declarado 
en sus entregas en 1990, a los 4,55 
millones de tm de la cuota global. 
Reducción que, de aplicarse de for
ma lineal, hubiese supuesto bajar 
de golpe nuestra producción de le
che en un 26 por ciento.

Uno de los instrumentos que 
más contribuyó a este ajuste fue - 
junto con la decisión de Solbes de 
abordar el serio problema de im
plantar el sistema de cuotas-, la pu
blicación el 30 de diciembre de 1991 
del Real Decreto 1.888, por él que 
se establecía un plan de reordena
ción del sector de la leche y de los 
productos lácteos, basado en prin
cipio en el abandono voluntario de 

, la producción, que supuso el res
cate de 600.000 toneladas de cuota.

A esto se unió la ampliación en 
650.000 toneladas adicionales de 
cuota (500.000 tm de amphación 
neta y 150.000 tm como trasvase de 
cuota de venta directa a cuota de 
entregas a industria), así como otro 
programa de abandono definitivo de 
la producción, financiado con fon
dos comunitarios por un total de 
200.000 toneladas. La asignación 
de cuotas a nivel individual y aún 
con carácter provisional se produ
jo durante la campaña 1993/94, 
que- es la primera en la que se han 
aplicado las tasas a aquellos gana
deros que hayan sobrepasado su 
cupo de producción. ‘

Hay que destacar, no obstante, 
que la normativa de aplicación del 
régimen de cuotas contiene cierta 
flexibilidad, que se recoge en el 

quiGrG dGjar cg- 
rrada, al manos
normativamGn- 
tG, Gn la prG- 
SGntG campaña.

plan de reordenación, tales como 
las compensaciones a nivel nacio
nal entre aquellos ganaderos cuya 
producción no llega o supera su 
cuota individual; las cesiones tem
porales de cuota entre los ganade
ros; las transferencias de cuota; los 
programas de abandono volunta- 
rió para el rescate de cuota y la cre
ación de una Reserva Nacional de 
cuotas, como mecanismo regulador 
de la oferta del sector.

Es precisamente, con la regula
ción de las transferencias de cuotas 
lácteas entre los particulares y con 
el reparto y gestión de la Reserva 
Nacional, cuando sé entra ya en la 
última fase de reordenación de nues
tro sector lácteo, que se quiere 
dejar cerrada, al menos normati
vamente, en la presente campaña 
1994/95. Aún así, será a lo largo del 
periodo 1995/96 cuando se pueda 
comprobar más de lleno el alcance 
de una de las mas duras reestruc
turaciones a las que se ha tenido 
que enfrentar el campo español.

No se descartan, sin embargo. 

Normativa ajustes menores en un futuro, co
mo el que está encima de la mesa

Ld reordondeión de un nuevo abandono voluntario de 
, . la producción dé unas 55.000

UG nUGSuO SGC- toneladas de leche, que se repartirían 
tor láctGO SG posteriormente entre explotaciones

de ganaderos jóvenes que deseen 
seguir invirtiendo en el sector, y que 
sería financiado durante una serie de 
años con. fondos de las Adminis
traciones centrales y autonómicas 
que deseen participar. Sin descartar 
la posibilidad de fondos comunita
rios, a descontar del dinero que el

Tesoro público tiene que ingresar 
en las arcas de Bruselas, por no ha
cer frente a la “supertasa” láctea de 
las campañas anteriores, en las cuá
les no se aplicaban las cuotas lácte
as en nuestro país, cuestión ésta, en 
todo caso, que se tendría que ne
gociar con la CE.
^^-- ' plantación de una cuota global menor

nuestro autoconsumo ha su- 
éS tíriá ' puesto graves contratiemp osalsec- 

tor transformador, al darse una

K

productor lácteo, por imperativo 
de la instauración del sistema de 
cuotas, ha venido a suponer tam
bién durante estos últimos años, al 
margen de los claros inconvenientes, 
la profesionalización y la progresi
va concentración del sector pro
ductor; es decir, un incremento del 
número de vacas por explotación y 
la reducción del número de explo
taciones y, por tanto, de nuestro ni
vel de competitividad, ya que a todo 
esto, se ha sumado un mayor nivel 
de modernización de los establos, 
de las condiciones higiénico-sani- 
tarias de la cabaña y de la calidad de 
la leche producida.

De cualquier forma, toda limi
tación de producción en una eco
nomía de libre mercado es también 
contraproducente. Y si no, que se lo 
pregunten al sector industrial lác
teo, que llevan ya désde algún tiem
po realizando juegos malabares y 
cosas más serias, para adaptar su 

capacidad de producción instalada 
a la realidad productiva que impo
ne el sistema de cuotas.

SIN CUBRIR NUESTRO 
CONSUMO

Hay que reconocer que la im- 

disminución de la oferta nacional de 
d leche, en relación a la demanda in-

tema del mercado, cuyo desfase en el 
caso de nuestro país está entre 700.000

con más dificultades de las espera
das, debido a las devaluaciones de 
hecho de la peseta frente a otras mo
nedas, se ha podido ir Cubriendo con 
importaciones exteriores.

Cabe preguntarse, por contra, si 
con nuestro actual nivel de compe
titividad o, mejor dicho, con el nivel 
alcanzado por nuestros competido
res europeos, el sector lácteo na
cional hubiese podido sobrevivir en 
un Mercado Unico sin fronteras, a no 
ser gracias a la implantación de un 
sistema compartimentado por Es
tados miembros de cuotas, siempre 
al margen de la problemática de si 
nuestro cupo nacional es suficiente 
o insuficiente para cubrir el consu
mo interno, cuestión que no admi
te muchas dudas.

La cuota, -aunque limita cohsi- 
derablemente las posibilidades de 
expansión de un sector, y esa sería 
su cara negativa, permite también 
la garantía de producción láctea,
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Ordeñar dentro 
de un orden

L.B.A. -
En la reordenación del sector lácteo castellano- 
leonés hay dos posturas encontradas, por un 
lado la de la Junta y Asaja, y por otro b de 
COAG y UPA. Las primeras abogan porque sea 
el mercado el que dicte las normas, mientras 
que las segundas proponen b intervención de 
la Administración regional a través de b 
oración de una reserva láctea.
La Junta ha asumido el plan elaborado por 
Asaja sobre b concesión de créditos sin interés 
a los ganaderos para b compra de cuota entre 
particulares. A esta medida podrían acogerse, 
según b propuesta de b organización agrarb.

los ganaderos jóvenes y los titulares de 
explotaciones competitivas.
COAG, por su parte, ha reclamado b creación 
de una reserva regional con 100.000 toneladas 
para distribuirías entre los ganaderos a título 
principal, y alega que el 53 por dentó de las 
explotaciones de esta región son i 
porque no pueden produdr leche 
coste de esta medida se cifra en 7. 
de pesetas, que se aportarbn en 
anualidades.
UPA también exige a b Junta que ponga en 
marcha un pian de abandono de la producción^ 
al amparo del anunciado por el Ministerio de 
Agricultura, para resanar cantidades que luego 
serbn distribuidas desde b reserva re^onaL 
Asaja sólo contempb b posibilidad de qn plan 
de abandono ti éste tuviese un carácter 
restrictivo para ganaderos con edades en tomo 
a los óO años y titulares de explotaciones con 

cuotas mínimas. “No tendría mucho éxito 
porque quedan pocos ganaderos dispuestos a 
dejar de producir ahora que b leche tiene un 
pretío razonable'*, según el secretario regional

Í'-Tras el primer contacto entre las 
organizaciones profesionales agrarias y b

i6n real. Prueba"
de ganaderos

! por Asaja", 
partes es en 

pliación de b 
y León 

bOOO toneladas 
)yia 

n las 
lación de 
bonal: 7.302 

que suponepara 282.000 
el 80 por tiento de b i^ S

da
lO-

sobre todo a aquellas explotacio
nes familiares de tipo medio, con 
una implantación socio-económica 
en el medio rural destacable, que 
tendrían muy difícil una salida al 
mercado sí se impusiese la “ley del 
más fuerte”.

Como ejemplos, destacar que 
nuestra producción media por ex
plotación no es ni el 35 por ciento de 
la de Alemania y siquiera llega a al
canzar el 9 por ciento de la leche 
que comercializa el Reino Unido, 
con373.200 kilos. Mientras que en 
España la leche que se comercializa 
por explotación es de 37.000 kgs de 
media, en Dinamarca es de 269*800 
kilos; en Holanda de 242.900 kgs; 
en Francia de 147200 kilos y en Ale
mania de 113.800 kilo.

Desde la Administración, y más 
en concreto, desde la secretaría ge
neral de Producciones y Mercados 
del Ministerio de Agricultura, que 
lleva José Barreiro, se descartó re
cientemente, por considerado utó
pico, la petición a Bruselas de que 
amplíe nuestra actual cuota láctea, 
que se mueve en los 52 millones de 
toneladas. Esta petición ha sido am
pliamente exigida por el conjunto 
del sector productor y, sobre todo, 
industrial transformador, e incluso 
ha merecido la aprobación no de 
Ley de una propuesta parlamentaria.

Sin embargo, lo que oficialmen
te se piensa es que existe todavía, 
según Barreiro, bástante suscepti
bilidad en algunos países dé la Unión 
Europea, productores excedente- 
ríos, con la política que ha llevado Es
paña en el sector lácteo, en los últimos 
años en los que no se aplicó la su- 
pertasa, como para solicitar ahora 
un incremento de la cuota nacional. 
No óbstante, añadió, esta reivindi
cación debería ser una constante 
permanente, dada la diferencia en
tre producción y consumo real en 
nuestro país, y que lo esencial, en 
estos momentos, era contribuir a la 
reestructuración y, por lo tanto, a la 
modernización y rejuvenecimiento de 
nuestras explotaciones lecheras, a 
través de la aplicación estable en ca
da campaña del sistema de cuotas 
exigido por Bruselas.

La labor en este campo de cada 
Comunidad Autónoma, y sobre to
do dé alguna que, como Castília y 
León, no ha optado hasta ahora por 
realizar un plan subvencionado con 
fondos propios de abandono vo
luntario, y por lo tanto de ajuste de 
la producción, es la de contribuir 
complementariamente en la medi
da de sus capacidades a que este sec
tor, dentro de sus lírnites territoriales, 
entre en la senda de una mayor mo
dernización y competitividad de sus 
explotaciones ganaderas e industrias 
de transformación, tanto de cara al 
mercado interno, como a lá presión 
externa sobre ese mercado, que irá 
en aumento en los próximos años.

k^'Mx' W^'^y^^

on más ele 15 años de dedicación. Más de 400 peritos compartiendo inquietudes con lo.s agricultores y

ganaderos, recorriendo campos, visitando establos. Esto supone para nuestro liáis una, importante estructura

técnica y administrativa en apoyo al desarrollo del sector; AGROSEGURO es el dispositivo más sólido y eficaz

todo el sector agropecuario en España.

Gestionando el Seguro Agrario Combinado, apostarido por la investigación:, garantizando soluciones rápidas y

eficaces en cualquier situación, gracias al sistema de compensación de riesgo.s que permite cubrir siniestros que

dañan la cosecha de todo un cultivo o de toda unii región.

asegurar el bienestar y garantizar el desarrollo.

OSBo

Por tu bienestar.
LABRANDO FUTURO

ENTIDADES ASEGURADORAS: agf union y fenix

OCCIDENTE, S.A.
ASSICURAZIONI GENERAL!, S.P.A.

DE SEGUROS GENERALES • 
REASEGUROS A PRIMA FIJA > ATHENA CIA. 

EUROSEGUROS,

, si 
)e-

CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, S.A. - CASER • MAPFRE AGROPECUARIA MUTUALIDAD DE SEGUROS Y

HERCULES HISPANO S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS • OCASO, S.A. CIA. DE SEGUROS Y REASEGUROS • PLUS ULTRA, CIA. ANMA.

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA C1A. ANMA. DE SEGUROS 
. CAJA NAVARRA DE SEGUROS SDAD. MUTUA • MUTUA

si
de 
ría 
én 
ea,

DE SEGUROS Y REASEGUROS • CERVANTES, S.A. CIA. DE SEGUROS Y REASEGUROS • MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA • CAHISPA, S.A.

SOLISS MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA • ALLIANZ - ERCOS, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS
CENIT, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS • COMPAÑIA ASTRA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, • MUTUA CATALANA DE SEGUROS Y.

IBERICA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, • CAJA DE PREVISION Y SOCORRO, S,A, • COMPAÑIA VASCONGADA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

LA EQUITATIVA, S,A, DE SEGUROS DIVERSOS • MESAI, MUTUA DE SEGUROS A PRIMA FIJA • ALLIANZ - RAS SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

REASEGUROS A P/F • SEGUROS GENERALES RURAL S,A. • MUTRAL ■ MUTUA RURAL DE SEGUROS A PRIMA FIJA ' 
Y REASEGUROS • CEP DE SEGUROS GENERALES, S.A. • UNION DEL DUERO, CIA. DE SEGUROS GENERALES S.A.

SA • GES SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. • METROPOLIS,. S.A. CIA. NACIONAL DE SEGUROS Y REASEGUROS • MUTUA LlEIDATANA SDAD. DE SEGUROS Y REASEGUROS 
A P/F • SCHWEIZ, C.A.E. DE SEGUROS Y REASEGUROS • SUN ALLIANCE S.A. • LLOYD ADRIATICO ESPAÑA, S.A. • CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS

Más de .i(){).()()() agricultores y ganaderos confían ya en alguna de las 5<S líneas de seguro que configuran el 

Seguro Agrario Combinado. Hemos crecido adaptándono.s a las necesidade.s de cada caso, para de esta forñia

c]ue está al servicio del campo y su gente, consiguiendo con esto proteger el futuro y asegurar el bienestar de

n- 
lor 
n- 
ec- 
na 
de 
in- 
i el 
OO 
je, 
ra
de 
10- 
on

lo- 
la- 
en 
no 
un 
is- 
)re 
; si 
ite 
; u- 
ni-

GENERAL DE SEGUROS • MUSSAP, MUTUALIDAD DE SEGUROS GENERALES A PRIMA FIJA • MUTUA DEL CAMP-MAVDA • ASCAT-PREVISIO, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 
• GROUPAMA IBERICA SEGUROS Y REASEGUROS • S.A. • NACIONAL HISPNICA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS • ABEILLE PREVISORA R.D., S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS • PREVISION ESPAÑOLA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS • SABADELL ASEGURADORA CIA. DE SEGUROS Y REASEGUROS, .S.A. • COMPAÑIA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS KAIROS, S.A. • REDDIS, COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. • MAPFRE SEGUROS GENERALES CIA. DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. • MUTUA 
AGRARIA MURCIANA SDAD. MUTUA DE SEGUROS A PRIMA FIJA • SANTALUCIA, S.A. CIA. DE SEGUROS • CAJA DE MADRID SEGUROS GENERALES, S.A. • AXA GESTION 
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. • AM SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. • AURORA - POLAR, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS • LA ESTRELLA, S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS • PREVIASA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS • U.A.E. IBERIA CIA. DE SEGUROS GENERALES Y REASEGUROS, S.A. • VASCO NAVARRA, S.A.E. DE 
SEGUROS Y REASEGUROS • BILBAO, CIA. ANMA. DE SEGUROS Y REASEGUROS • VICTORIA MERIDIONAL, S.A. CIA. DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. • CATALANA
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La palabra «Leader», importada de la Unión Europea, está identificada con desarrollo rural, e 
incluso ha llegado a presentarse como panacea para los males de ese mundo. Se hablaba de 
inversiones millonarias en todas y cada una de las comarcas de Castilla y León; numerosos 
grupos presentaron sus programas para "dinamizar la actividad formativa, laboral y cultural.
poner en marcha iniciativas de turismo

previstas ascienden a U6.000 millones

Proyectos Leader: 
del dicho al hecho

LAUDE BLANCO DE ANA
JLal STA avalancha de propues

tas (en Castilla y León se presenta
ron 67 programas para^acceder al 
Lader II), que se ejecutarán entre 
1995 y 1999, contrasta con la esca
sa incidencia del Leader Ï, en el qué 
sólo participaroñ 8 grupos .de ca
rácter privado. Ahora en cambio se 
han apuntado numerosos ayunta
mientos, diputaciones, mancomu
nidades, el Consejo Comarcal del 
Bierzo, sindicatos, empresarios y 
organizaciones agrarias.

Tras la selección previa realiza
da por las administraciones espa
ñolas (nacional, regional y local) 
Castilla y León presentará a Bruse
las 39 programas -que afectan a las 
nueve provincias- para su aproba
ción definitiva. Y se pretende que en 
este grupo se incluyan actuaciones 
previstas en otros 17 programas.

En el mapa regional quedan ex
cluidas del ámbito de acción de los 
Leader las capitales de provincia y 
su entorno, aunque a esta convo
catoria se presentaron algunos pro
gramas que incidían en esas áreas, 
por ejempló el elaborado por el con
sorcio «Salamanca Emprende», que 
abarcaba toda la provincia.

Las inversiones previstas en esos 
39 programas ascienden a 46.000 
millones de pesetas y sus actuacio
nes afectarán a 835.000 personas. 
La financiación correrá a cargo de 
la Unión Europea en un 45 por cien
to, las administraciones nacionales 
en un 15 por ciento (a partes igua
les entre Gobierno central, auto
nómico y local) y la iniciativa privada 
se hará cargo del 40 por ciento res
tante.

La Unión Europea (UE) apor
tará 20.700 millones de pesetas, las 
administraciones españolas, 6.900 
millones, y la iniciativa privada, 
18.400 millones. Estas cantidades 
suponen un notable incremento res
pecto a las aprobadas hace tres años 
para el Leader I, entonces la Unión 
Europea se hizo cargo del 27 por 
ciento de las inversiones (1.866 mi
llones), la iniciativa privada asumió 
el 56 por ciento (3.807 millones) y 
la Junta aportó un 2 por ciento (151 
millones). i

DOS CANALES PARA 
EL DINERO COMUNITARIO

Aunque el epígrafe Leader se 
emplea de modo genérico, entre 
esos 39 programas sólo 16 respon
den realmente a dicho título, el res
to se incluyen en el denominado 
«Programa operativo», qué tam
bién está destinado al desarrollo ru
ral y tiene una financiación idéntica. 
La diferencia está en que los gru
pos Leader recibirán el dinero de 
la Unión Europea directamente, y los 
del «Programa operativo», a través 
de la Administración regional -aun

Ante todo, 
turismo rural

Los grupos que optan al Leader II continúan la 
línea trazada por los pioneros y centran sus 
propuestas en el turismo rural. En los 
programas que comenzaron a funcionar en 1992 
esta opción concentró el 50 por ciento de las 
inversiones (3.265 millones de pesetas). 
En segundo lugar figuran las actuaciones 
relacionadas con pequeñas empresas de 
artesanía (el Leader I fijó inversiones por un 
importe de 2.204 millones), los proyectos de

Lo Unión Europeo 
se hará cargo tie 
un 45 por cienlo 
Ue la financiación 
de los progecfos

que la procedencia es la misma-.
En la preselección remitida por 

Castilla y León a la Comisión Eu
ropea figuran seis Leader que tra
bajan desde hace tres años en Las 
Merindades (Burgos), Ancares (Le
ón), Montaña Palentina, Sierras de 
Béjar y Francia (Salamanca), Pinares 
y el Valle (Soria) y Tierra de Campos 
(Valladolid); otros ocho que co
menzarán de inmediato y dos ads
critos al capítulo de adquisición de 
capacidades, es decir, en el plazo de 
un año deberán elaborar un pro
grama de actuación para su zona.

En el «Programa operativo» tam

comercialización de productos agroalimentarios 
y la conservación del medio natural.
Ante la euforia, el director general de Industrias 
Agrarias y Desarrollo Rural, Alfredo Torres, pide 
calma en este proceso y considera que “la 
demanda de turismo rural debería ir por 
delante de la oferta. Se requiere una formación 
especial para las personas que va a dedicarse a 
esa ocupación y eso hay que hacerio con cierto 
procedimiento”.
En cuanto a las áreas más propicias para estas 
actuaciones, Alfredo Torres estima que deberían 
llevarse a cabo en las zonas limítrofes con 
regiones muy pobladas -País Vasco, Madrid-, de 
donde puede llegar la demanda.

bién hay dos categorías, la de in
novación -que puede empezár a de
sarrollar su programa de inmediato- 
y la de adquisición de capacidades. 
En la primera figuran cinco pro
yectos, para las comarcas de Aré
valo y La Moraña (Avila), 
Adeco-Camino -noroeste de Bur
gos- y Mamblas, y valles de Babia, 
Luna, Omaña y Alto Sil (León). Y 
para adquisición de capacidades se 
han seleccionado 17 iniciativas: una 
de la provincia de Avila, dos en Bur
gos, tres en León, una en Palencia, 
y dos en Salamanca, Segovia, Soria, 
Valladolid y Zamora.

La preselección se completa con 
la iniciativa «Calidad Cuéllar», un 
programa sectorial centrado de for
ma específica en el sector de las hor
talizas cultivadas en esa comarca 
segoviana.

Tras la difusión por parte de la 
Consejería de Agricultura de esta 
preselección, el grupo Huebra, que 
acoge a varios grupos de iniciativas 
rurales ha puntualizado que el «Pro
grama, operativo» aún está pendiente 
de aprobación por parte de la Unión 
Europea, y respecto a la continuidad 

,de los proyectos del Leader I, “en 
ningún caso se puede dar continui
dad durante dos años más al 
tratarse dé dos iniciativas indepen
dientes”.

Huebra ha mostrado su malestar 
. por la exclusión de los grupos que 
actuaban en las sierras de Béjar y 
Francia (Asam) y valle Alber- 
che-Pinares, Amblés, sierra de Avi
la y Campiña (Mana-Escoop) del 
apartado dedicado al Leader II.

El director general de Industrias 
Agrarias y Desarrollo Rural, Alfre
do Torres, subraya el carácter pro
visional de esta preselección “porque 
la mayoría de los grupos tienen que 
hacer modificaciones” en sus cuadros 
financieros, en la delimitación ge
ográfica y en los programas. La de
cisión final corresponde a la 
Comisión Europea, y se espera que 
se pronuncie en el mes de marzo.

En la preselección de programas 
se ha concedido prioridad a los as
pectos relacionados con la “inno
vación, la posibilidad de transferir 
esa experiencia a otras zonas, ac
tuaciones en áreas deprimidas, re
presentatividad del grupo promotor, 
distribución territorial y desarrollo 
de las líneas políticas generales de la 
Junta”.
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LAS PETICIONES DE AYUDAS

ICAL
JUmIa necesidad de mejorar las es

tructuras agrarias es un tema recu
rrente cuando se habla del sector 
castellano-leonés. Y aún en 1993 
siguen siendo un reto, o al menos así 
lo demuestra el número de peticio
nes que cada año se reciben para 
acceder a las ayudas convocadas ba
jo ese epígrafe genérico, «mejora 
de estructuras agrarias», en el que 
aparecen desde compra de ganado 
para mejorar la producción hasta 
programas de contabilidad agraria 
o adquisición de tierras.

Esta línea de ayudas, que se pu
so en marcha en 1992, se articula 
mediante el Real Decreto 1887, aus
piciado por la Unión Europea “pa
ra responder a esa necesidad 
estructural de mejora que necesita 
la agricultura española en general”, 
según el director general de Es
tructuras Agrarias de la Junta, José 
Valín. Los cambios producidos en 
los últimos tres años hacen necesa
ria una modificación, que se prevé 
entre en vigor en marzo de este año, 
en la que se contemplan aumentos 

. en la cuantía de las primas conce
didas a los jóvenes agricultores y en 
las destinadas a inversiones colectivas 
(agrupaciones).

En 1994 en Castilla y León se 
tramitaron 4.308 expedientes que 
preveían realizar unas inversiones 
por valor de 16.971 millones de pe
setas. La línea con mayor acepta
ción ha sido la de «Planes para 
mejora de explotaciones», con 3.332 
expedientes para unas inversiones de 
13.161 millones. En segundo lugar 
figura la de «Instalación de jóvenes- 
agricultores», 363 expedientes e in
versiones por 1.678 millones. El res
to corresponde a «Ayudas a la 
contabilidad» (213 peticiones).

i

i

para mejora 
de estructuras

i

B-

SE CUADRUPLICAN EN DOS ANOS

jora. A ello han contribuido las bue
nas cosechas recogidas en 1993 y. 
1994 y la seguridad de contar con las 
ayudas de la Política Agrícola Co
mún (PAC) al menos hasta los pri
meros años del siglo XXI.

El perfil del sohcitante de estas 
ayudas es el de un hombre cuya 
edad está comprendida entre 40 y 30 
años que reclama dinero para in
vertir en agricultura (dos tercios de 
las peticiones), en actuaciones como 
mejora de regadíos, realización de 
sondeos. El tercio restante corres
ponde a peticiones para explota
ciones ganaderas (construcción de 
naves, mejora de la cabaña).

Valín añade que en los años 1991 
y 1992 planeaba sobre el sector agra
rio la incertidumbre sobre la futu
ra aphcación de la PAC, cómo iba 
a incidir en las rentas, y precisa
mente en esos dos años Castilla y 
León sufrió una sequía que puso al 
límite de supervivencia a numerosas

cionamiento de la PAC, la deva
luación de la peseta -que provocó 
un aumento de las ayudas a los agri
cultores ya qué se pagan en ecus- de
terminaron el aumento de peticiones 
para afrontar inversiones. Castilla 
y león es la comunidad autónoma 
con mayor volumen de inversión y 
supera en un 30 por ciento a la se
gunda. —

Las organizaciones profesiona
les agrarias -a las que Valín ha agra
decido su colaboración en la 
tramitación de los -expedientes-, 
sobre todo la Unión de Campesi
nos de Castilla y león (UCCL-CO- 
AG) ha criticado el retraso en la 
resolución de peticiones, que se 
acumulan de un año para otro. CO- 

explotaciones, por tanto las- nece- AH pidió también que se aumente 
sidades de inversión pasaron a un la partida destinada a este capítulo 
plano secundario. • -considera insuficiente el 22 por

Sin embargo, la recuperación de ciento fijado- para evitar que se
las rentas agrarias merced a las bue

«Compra de tierras» 
(3) y «Ayudas de la Co
munidad autónoma» 
(30 solicitudes).

El Ministerio de 
Agricultura aporta el 
60 por ciento de estas 
subvenciones y la Jun
ta de Castilla y León 
asume el 40 por cien
to restante. El 30 de ju
nio de 1994 el Ejecutivo 
regional acordó ratificar 
el convenio que man
tiene con el Ministerio 
de Agricultura, en el 
que se fijan las aporta-

Invertir en agricultura
El perfil del solici

tante es el de 
un hombre de 
edad compren
dida enire 40 y 
50 años que re
clama dinero 
para imvertir en 
agricultura.

ciones máximas de ambas admi
nistraciones: 1.861 millones de . 
pesetas en el caso de la Junta y 2.791 
millones procedentes del MAPA.

En dos años se multiplicó por 
cuatro el número de peticiones de 
ayudas acogidas al real Decreto 1887 
(en 1992 se recibieron 1.040 expe
dientes y en 1993,1.840). Ese hecho 
refleja que los agricultores y gana
deros de esta región tienen con
fianza en el futuro y consideran 
rentable hacer inversiones de me-

nas cosechas de 1993 y 1994, al fun- falta de dinero.
hipotequen” las inversiones por
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Más de 10.000 Cooperativas y Sociedades Agrarias 
». a , « ^ c&istituyen el tejido empresarial 
básico d ector agroalimentario español

ciones deProductores Agrarios 
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El MINISTRO DE Agricultura, Luis Atienza Serna, nacio hace 37 años en Trespaderne (Burgos), Esta casado y tie
ne UNA HIJA. Licenciado en Ciencias Económicas por la Universidad de Deusto, fue profesor de esta universidad 
entre 1981 Y 1985, En 1989 fue nombrado consejero de Economía del Gobierno Vasco, cargo que desempeño has
ta 1991. En ABRIL DE ESE AÑO SE HIZO CARGO DE LA SECRETARIA GENERAL DE ESTRUCTURAS AGRARIAS DEL MINISTERIO DE

Agricultura, hasta que en mayo de 1994 fue nombrado ministro dé Agricultura, Pesca y Alimentación,

¿Cómo definiría el ministro de Agri
cultura la situación agraria de la Co
munidad Autónoma castellano-leonesa?

Se trata de una Comunidad Autó
noma en la que la agricultura desempe
ña un papel importante en la economía 
regional y además es un sector altamente 
competitivo. Por citar algunas cifras, la 
agricultura tiene un ele
vado peso específico en 
el PIB regional que, en 
1993, se situaba en el
11,3 por ciento, muy por 
encima de la media na
cional, que fue del 4,5 
por ciento en ese mismo 
año. Asimismo, la po
blación ocupada en el 
sector fue del 15,9 por 
ciento, frente al 10 por 
ciento de la media na-

la reforma de la reforma, puesto que 
nos encontramos aún ante la última cam
paña de transición antes de alcanzar la 
velocidad de crucero. Una vez que lle
guemos a este punto será el momento 
de realizar las valoraciones definitivas 
y, en su caso, las posibles propuestas de 
modificación.

Entrevista con Luis Atienza, ministro de Agricultura y Ganadería

"Es necesario mejorar la correcta 
utilización del agua y la energía”

sometidos a programas de arranque den
tro del esquema de ayudas a cultivos 
herbáceos, o la simplificación del siste
ma de primas a productores de ovino.
De las reformas pendientes, la de la 
OCM del azúcar afecta especialmente a 
esta región, tal y como está planteada en 
estos momentos, a juicio del ministro de 

tores, consolidados en la reglamenta
ción actual.
Siguiendo con el azúcar. ¿A su juicio 
cuáles deberían ser las líneas maestras 
de la reestructuración del sector azu
carero?

Desde el punto de vista de la pro
ducción, la reestructuración debe per-

cional.
La reforma de la PAC 
¿qué repercusiones es
tá teniendo en los prin
cipales cultivos y producciones de 
Castilla y León y cómo ha afectado a la 
evolución de las rentas agrarias?

Creo que la valoración que puede re
alizarse para Castilla y León es franca
mente positiva en sectores tan 
importantes como el de los cultivos her
báceos, la carne de vacuno, la leche o 
la ganadería ovino-caprina.

Por citar algunas cifras, la ayudas del 
FEOGA-Garantía para la Comunidad 
Autónoma han pasado de 31.467,8 mi
llones en 1992, año de aprobación de 
la reforma de la PAC, a 95.442 millo
nes en 1994. Es decir, en estos años de 

"Cada vez que se ha

tratado ta revistón det

aplicación de la 
reforma las ayu
das del FEO
GA-Garantía a 
Castilla y León 
han crecido un 
303 por ciento, 

ttegtamento se he marcado porcentaje de cre
cimiento sólo su-

como priortdad et 

manteotmiento de te

petado por 
Andalucía y Ca
narias.

Evidentemen
te el incremento

dtstrihuctdii de tos cuotas 

entrepaíses"

producido en las 
ayudas por la re
forma de la PAC 
ha influido muy 
positivamente en 

da evolución ge
neral de las rentas agrarias no sólo de 
los agricultores y ganaderos de la Co
munidad Autónoma, sino en la de todo 
el sector agrario nacional.

Las primeras estimaciones realizadas 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación da por resultado un in
cremento de la renta agraria española 
del 14,4 por ciento en términos mone
tarios que, convenientemente deflacta- 
do, se traduce en tm 9,1 por ciento de 
aumento en términos reales (es decir, 
descontando los efectos de la inflación 
en el crecimiento monetario del PIB).' 
A casi tres años de la aprobación de la 
reforma de la PAC ya se puede hablar 
de una valoración de la misma y, por 
tanto, de los posibles aspectos a modi
ficar. ¿Cuáles serían estos desde el pun
to de vista español?

Creo que aún es pronto para reali
zar una valoración definitiva de la mis
ma y mucho más para pensar en realizar

No obstante, estas dos campañas de 
aplicación sí han permitido detectar al
gunos aspectos de la reglamentación 
que, por su complejidad o falta de cla
ridad, han provocado dificultades de 
aplicación. Por ello, creo que en estos 
momentos debemos hablar más de uña 
simplificación que de cambios en la re
forma.

La delegación española ha presenta
do un memorándum que recoge suge
rencias relacionadas con la simplificación 
del sistema de retirada de tierras para 
dotarla de su auténtico carácter como 
elemento de gestión del mercado, ya 
que entendemos que la retirada rotativa 
debería eliminarse del sistema por la 
complejidad que supone para los agri
cultores. También se recogen propues
tas relacionadas con la supresión de la 
retirada adicional, como la penalización 
por la superación de la superficie de ba
se; la posibilidad de incluir como elegi
bles las tierras de cultivos leñosos

Agricultura. ¿Qué as
pectos favorables tie
ne y cuáles habría que 
cambiar?

En estos momentos 
se está discutiendo en 
Bruselas la nueva OCM 
del azúcar que con
templa la continuidad 
del régimen en sus as
pectos fundamentales, 
aunque la incorpora
ción de los mecanis
mos que permitan, en 
caso necesario, una rá
pida adaptación de la 
normativa para el cum
plimiento de los com
ponentes derivados del 
GATT.

Entre los aspectos 
fundamentales que se 
prorrogan hay que se
ñalar el correspon
diente al régimen de 
cuotas, debiendo in
cluir aquí tanto los ni
veles de las mismas 
como el régimen de au
tofinanciación, o el re- 

. parto de cuotas entre 
las diversas regiones 
productoras de la UE 
sin que se contemple 

la-posibilidad de transferencia entre pa
íses.

La Administración Española es cons
ciente de la importancia que tiene para 
nuestro país el mantenimiento de las 
cuotas nacionales ante las fuertes dife
rencias estructurales de nuestro sector en 
relación al de otros países. Por ello, ca
da vez que se ha tratado la revisión del 
Reglamento se ha marcado como prio
ridad el mantenimiento de la distribución 
de las cuotas entre países como parte 
fundamental del régimen general.

También hay que señalar que el es
tablecimiento de posibles transferen
cias de cuotas entre países tampoco sería 
una medida apoyada por otros países 
con dificultades en sus estructuras pro
ductivas como el nuestro y, por otra 
parte, su aplicación tampoco sería fá
cil ya que tendría dificultades al com
paginar la posibilidad de estas 
transferencias con el mantenimiento de 
los derechos de cultivo de los agricul-

JosE RAMON Mendoza

seguir tanto el incremento de los 
rendimientos como el descenso de los 
costes de producción para compensar 
la previsible reducción de precios que se 
producirá como consecuencia de la en-, 
trada en vigor de los acuerdos de la Ron
da Uruguay del GATT.

Las acciones para conseguir dichos 
objetivos deben orientarse en primer lu
gar a conseguir una mejora del cultivo uti
lizando los medios de producción, 
semillas, abonos o maquinarias más apro
piados. En este sentido creo que es fun-. 
damental un programa que permita 
acercar las últimas técnicas de produc
ción a, la práctica totalidad de las ex
plotaciones y crear las infraestructuras 
necesarias para incorporar en el futuro 
todas las mejoras que se produzcan en 
otros países. ,

Por Otra parte, en necesario abordar 
una serie de medidas de tipo estructural 
que permitan optimizar el empleo de 
los recursos por parte de las explota
ciones remolacheras y cañeras. Es ne
cesario mejorar la correcta utilización 
del agua y la energía en las zonas de cul
tivo y conseguir explotaciones con un 
índice de mecanización adecuado y una 
optimización de los costes de utilización 
de maquinaria.
¿Qué opina el ministro de Agricultura 
de la propuesta que hace tiempo hizo la 
Junta de Castilla y León sobre el esta
blecimiento de una administración úni
ca en materia agraria para esta 
Comunidad Autónoma?

A mi juicio, el elemento básico no es 
tanto el establecimiento de una admi
nistración única como el logro de una 
correcta coordinación entre las admi
nistraciones implicadas.

En este sentido, tanto el Ministerio de 
Agricultura como la Junta de Castilla y 
León están realizando los máximos es
fuerzos para alcanzar el resultado ape
tecido. En esta línea se encuadra, por 
ejemplo, el convenio suscrito con la Jun
ta en virtud del cual la gestión, control 
y pagos de las ayudas de la reforma se 
efectúa por la Consejería de Agricultu
ra de la Comunidad Autónoma. Me
diante este convenio tanto el MAPA 
como la Comunidad Autónoma se com
prometen a. mantener una estrecha co
laboración, avanzando de este modo en 
la línea que antes apuntaba y que creo 
que es la correcta.
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A la finalización de la actual campaña remolachera en la Zona Norte, habrán sido trece las fábricas, 
todas ellas en Castilla y León, que han venido funcionando con normalidad. Este número, tras el cierre

la fábrica de Aranda se habrá reducido en una unidad el próximo

El mayor ajuste año. De estas factorías, más de la mitad (ocho) corresponden a Ebro

de la estructuración industrial 

corresponde a Castilla y Leon

¡Agrícolas, propietaria deiadeAranda, 
quien tendrá solamente siete en la
•próxima campaña. Por su parte, la 
Sociedad General Azucarera dispone de 
tres y la cooperativa ACOR de dos. Este

número, francamente inferior al de hace unos años, es consecuencia
de un proceso de concentración de la producción azucarera en la Zona Norte (Duero, Alava y Rioja) en 
general, y de las existentes en Castilla y León, en particular.

La industria azucarera 
necesita concentrarse

C.C. AGRARIAS

JLaal STE PROCESO de concentración 
de la producción azucarera espa
ñola no ha terniiiiado. Así en el Due
ro, donde se encuentran situadas 
trece de Ias veintidós fábricas es
pañolas esta ya decidido el cierre 
de Aranda que no molturará la pró
xima campaña yj al menos otra de 
EBRO (probablemente Veguellina) 
y seguramente dos más. Existe asi
mismo la posibilidad de que SGA 
prescinda de alguna de sus facto
rías situadas en esta zona. Será, por 
lo tanto, en esta región, donde el 
proceso de ajuste para la reestruc
turación azucarera tenga una ma
yor envergadura..

Esta reestructuración de la in
dustria no es exclusiva de nuestro 
país, ya que constituye un factor co
mún a la mayoría de los de nuestro 
entorno.

Efectivamente, en los últimos 
diez años el conjunto de los paí
ses cornunitarios ha pasado de te
ner 238 fábricas de azúcar a 
solamente 183, proceso de reduc
ción de número de factorías que 
también se ha producido en Aus
tria, Suecia y Finlandia que, desde 
el uno de enero forman parte, de 
la Unión Europea. De este modo, 
lo que será en 1995 la UE ha “per
dido” en diez años 61 fábricas de 
azúcar (257, frente a 196 en la cam
paña 92/93).

LAS CAPACIDADES 
DE MOLTURACION

Pero, aún más significativo que 
el número de fábricas cerradas es 
el dato que hace referencia a la ca
pacidad de molturación de las mis
mas. La tendencia europea se dirige 
hacia las fábricas grandes, de más de 
12.000 Tm de molturación diarias, 
de las que han aparecido doce nue
vas factorías en la UE. Pero lo más 
significativo es que nuestro país no 
dispone de ninguna de esta cate
goría, de tal forma que, en estos 
momentos, la UE tiene 27 fábricas 
de más de 12.000 Tm diarias de 
molturación, de las cuales doce se 
encuentran en Francia, cinco en 
Alemania, tres tienen Bélgica e lta- 
lia y cuatro se sitúan en los Países 
Bajos.

^ISlilBMlilOi^

CORS p lín ra
con el resto de la europea

Nolturación
La capacidad es

pañola de mol
turación es muy 
inferiora la del 
conjunto de Eu
ropa.

En el siguiente escalón, es de
cir, entre las que disponen de una 
capacidad diaria de molturación de 
entre 8.000 y 12.000 tm, España 
solamente dispone de una -Lina
res-, de un total de 46 (el cuatro 
por ciento) del conjunto de la UE, 
mientras que ACOR tiene sola
mente una capacidad diaria cerca
na a las 8.000 Tm.

Pero la comparación, aunque 
inversa, es aún más negativa cuan
do hablamos de los dos escalones, 
más pequeños, es decir, de aquellos 
en los que la capacidad de moltu
ración se sitúa entre 5.000 y 8.000 
Tm diarias o es inferior a la pri
mera de esas cifras.

Mientras que solamente el trein
ta por ciento de las fábricas co
munitarias están en uno de estos 
dos escalones, en España este por
centaje se eleva hasta más de un 
noventa por ciento ya que 21 de 
nuestras 22 industrias son incapa

ces de molturar diariamente más 
de 8.000 Tm de remolacha.

Mientras la tendencia 
europea amina hada la 
creadónde grandes fá-

ninguna.

Esto es especialmente relevante 
en Castilla y León ya que, en esta 
Comunidad Autónoma, solamente 
dos fábricas de Castilla y León, Be
navente (SGA) con 6.500 y Olme
do (ACOR) con más de 7.000, tiene 
una capacidad de molturación dia
ria superior a las 5.000 Tm. diarias, 
aunque podríamos incluir en la par
te alta de este segmento (entre 5 y 
8.000 Tm) a las de La Bañeza y Sa
lamanca que se encuentran en el lí
mite inferior de esta escala.

Estas cifras son aún más espec
taculares si hablamos de las fábricas

Lo reducción del 
número de ozucoreros 
meiororó los 
condiciones 
medioomliienioles.

pequeñas (menos de 5.000 Tm/día). 
En Europa existen solamente 52 de 
este tamaño, de las cuales 21 están' 
en Alemania (de las cuales 13 pro
vienen de la antigua RDA, 22 en el 
momento de unificación) y 2¿ en Es
paña. Es decir, que nuestro país dis
pone del 42 por ciento de este tipo 
de factorías, porcentaje que se ele
varía a más del 55 por ciento si hi
ciéramos abstracción de las que la ex 
RDA aportó a la Comunidad Eu
ropea.

,Este breve y árido repaso de ci
fras viene a significar que la situación 
en España, en lo que a capacidad 
de molturación se refiere es fran
camente inferior a la del conjunto de 
Europa ya que, mientras én España 
el 54,5% de las industrias son del ta
maño más pequeño,_en Europa es
te tipo de fábricas solamente supone 
el 28% de las instalaciones. Por 
ejemplo, nuestra vecina Francia so
lamente tiene 9 factorías (el 18%

MCD 2022-L5



' CAPACÍDAO DE MOLTURACION DIARIA DE 
LAS FABRICAS AZUCARERAS DE CASTILLA Y LEON

FABRICA.. PROVINCIA EMPRESA CAPACIDAD

Burgos EBRO Agrícolas 2.500
Miranda de Ebro Burgos Ebro Avícolas 5.000
Veguellina León S.G.A____ 4.11»
La Bañera León EbroAgrícobs 5.000
Monzón de Campos Falencia S.fi.A 3.000
Venta de Baños Palencia EBRO Agrícolas 3.200
Salamanca Salamanca EBRO Agrícolas __AÍ?®
Valladolid Valladolid 3.300
Olmedo L Valladolid 7 000
Santa Victoria - Valladolid EBRO Agrícolas 2.600
Peñafiel!_____ Valladolid EBRO Agrícolas 3.000
Beiayente. . :.. Zamora 7.000
Toro Zamora Agrícolas ^00
Campaña I99Î/94 Tm remolacha/día

de SUS fábricas) de esta capacidad mí
nima de un total de 48.

La duración de
las campanas

Pero no solamente estamos a la cola de 
Europa en lo que hace referencia a la 
capacidad de molturación diaria. La 
duración de la campaña de molturación 
es importante a la hora de medir la 
competitividad de una instalación. 
Cuantos menos días se molture más 
costes fijos hay que repercutir en Kg de 
azúcar producido ya que el resto del 
año hay que seguir realizando el 
mantenimiento de las instalaciones. 
Pues bien, en duración de la campaña 
también estamos en el último puesto de 
los estados miembros de UE. 
Efectivamente, frente a una duración 
media de la campaña (datos de la 
92/93) en él conjunto de los países de 
CEE de noventa y siete días, este 
período de molturación se reduce en 
España a 73, siendo quizás Olmedo (con 

una media superior a los cien días) la 
única fábrica española que se sitúa por 
encima de la media comunitaria. Aquí 
los países punteros son Reino Unido 
(152 días), Grecia (119), Holanda (105) 
e Irlanda (98).
Castilla y León, es decir, las fíbricas 
azucareras de esta región se encuentran 
muy lejos de estas cifras. La campaña 
de las del conjunto de Ebro Agrícolas 
tiene una duración de solamente Ó9 días 
-que se ampliará a 75 tras el cierre de 
Aranda-. La de las de S.G.A. de 68 y las 
de ACOR de 108, siendo solamente 
estas, especialmente Olmedo, las que se 
encuentran por encima de la media 
comunitaria.
Indudablemente, la duración de la 
campaña depende mucho de las técnicas 
de cultivo (reestructuración industrial y 
productora están muy unidas), pero 
también de la idoneidad de las 
instalaciones fabriles para poder 
almacenar raíz en silos sin que la 
materia prima sufra mermas de calidad.

EL PROCESO
DE REESTRUCTURACION

A nadie se le oculta, por lo tan
to, que la industria azucarera espa
ñola necesita pasar por un proceso 
de reestructuración -ya iniciado por 
propia iniciativa de la industria-, 
que la sitúe en unos niveles de com
petitividad similares a los de los 
países de nuestro entorno, rees
tructuración de la que, a la larga, 
también saldrá beneficiado el cultivo.

• No deja de ser cierto que la de
saparición de una fábrica en deter
minada zona trae consigo el riesgo 
de una progresiva disminución e 
incluso extinción, del cultivo en la 
misma (Aragón, primera región don
de se cultivó remolacha y de donde 
actualmente ha desaparecido este 
cultivo puede hablar de ello), pero 
también es cierto que, sin una in
dustria española competitiva, a me
dio y largo plazo, puede ser el cultivo 
de gran parté del país el que se vea 
amenazado de desaparición. Es evi
dente que de poco vale defender 
numantinamente una producción 
agrícola que se encuentre con difi
cultades para su transformación o 
defender la existencia.de una ins
talación que no puede ser mante
nida como tal..

En este sentido, la mayoría del 
sector remoiachero/azucarero es 
de la opinión de que este proceso 
modernizadot debe llevarse a ca
bo de manera negociada entre to
das las partes que componen la 
mesa nacional del Azúcar (por 
suerte las relaciones entre industria 
y la mayoría del sector se encuen
tran normalizadas desde hace años) 
y contar con la colaboración de la 
administración de agricultura, a 
cuyo estudio debe someterse el 
plan que, conjuntamente elabore la 
industria y que, en estos momen
tos, según la Secretaria General 
de Alimentación, Regina Revilla, 
está a la espera de que la indus
tria azucarera presente al MAPA un 
plan industrial de reestructura
ción, tanto en el nivel general co
mo concreto, de cada una de las 
empresas.

Campaña
La duración de la 

campaña azu
carera españo- 

' la es la menor 
del continente 
europeo.
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La Unión Europea (UE) exige a sus países miembros unos mínimos de calidad en productos, 
instalaciones y cabañas ganaderas para permitir su acceso a los mercados. En España es 
urgente la homologación a la normativa comunitaria de las industrias cárnicas, ya que el plazo 
finaliza el 31 de diciembre de 1995, En Castilla y León el proceso se desarrolla con notable 
lentitud y sólo el diez por ciento de las 600 empresas radicadas en la región han completado el

"^¿l^^í^por ciento de las industrias cárnicasha^|da^^ 

sus instalaciones a las exigencias comunitarias^^^^^^B

Normas de calidad
L.B.A.

JLaJl N el caso de los mataderos, 
que también están obligados a cum
plir unos requisitos en materia de 
higiene, instalaciones, manipula
ción, “estamos próximos a lo con
veniente”, según el director general 
de Industrias Agrarias' de la Junta, 
Alfredo Torres Riol.

Los controles de calidad exigen 
medidas contra el fraude, que en el 
caso de los productos cárnicos se 
suelen concretar en el uso de.sus- 
tancias prohibidas para el engorde 
artificial del ganado -clenbuterol-. 
El Ministerio de Sanidad ha exigi
do a ganaderos, mataderos y carni
ceros un pacto para acabar con esta 
práctica.

La Junta aduce que para con
trolar el fraude -competencia de 
Sanidad y Agricultura- existe un 
Plan de investigación de residuos y 
que se realizan más análisis que los 
exigidos, “además son casi inexis
tentes las denuncias presentadas”, 
según Alfredo Torres.

Cuando se denuncia el uso de 
sustancias prohibidas, como hizo 
la Unión de Consumidores a finales 
de 1994, aumenta el consumo de 
carnes con denominación de ori
gen “porque el consumidor sabe 
que se ofrece calidad”, afirma To
rres Riol, quien considera necesa
ria la formación del consumidor, 
“que normalmente demanda car
nes blancas creyendo que procede 
de animales jóvenes, cuando ese co
lor se consigue con los productos 
finalizadores”.

CABAÑA GANADERA
El buen estado de la cabaña ga

nadera es básico para la obtención 
de productos de calidad. En Casti
lla y León los resultados de la cam
paña de saneamiento de 1994 
reflejan niveles que la Junta consi
dera satisfactorios, pero de los que 
es muy difícil bajar. En vacuno se 
controló la totalidad de la cabaña 
y en ovino se realizó un chequeo al 
20 por ciento de las cabezas de ca
da rebaño.

Según los datos facilitados por 
la Consejería de Agricultura, la tu
berculosis es la enfermedad con ma
yor incidencia en la cabaña ganadera 
de la región, en la que el porcenta
je de casos positivos fue del 1,42 
por ciento. En brucelosis la inci
dencia es del 0,82 por ciento, y el 0,2 
por ciento en leucosis. Agricultura

ha presupuestado 780 millones de 
pesetas par-a realizar la campaña de 
saneamiento de 1995.

Las Agrupaciones de Defensa 
Sanitaria (ADS) son una fórmula, 
fomentada por la Administración 
regional, para que sean los propios, 
ganaderos los-que controlen el estado 
de la cabaña. Las organizaciones 
agrarias tienen opiniones .diferen

Calidad de leche

Información
La formación del 

consumidor es 
indispensable 
para un efecti
vo control de 
calidad.

La calidad higiénica de ia leche de 
vaca producida en Castilla y León 
es un asunto pendiente en esta 
región, ya que los análisis 
demuestran que es inferior al resto 
de la comunidades productoras. 
Las causas están, según José 
Antonio Turrado, secretario 
regional de Asaja y autor del libro 
Producción de leche de calidad en 
Castilla y León, en el elevado 
número de pequeñas explotaciones 
sin una infraestructura mínima que 
permita ei ordeño higiénico y la 
correcta refrigeración de ia leche y 
ganaderos poco formados en 
aspectos relacionados con ia calidad 
higiénica.

A todo ello hay que añadir que la 
mayqr parte de ia producción se 
destina a la industria quesera -que 
no concede gran importancia a la 
calidad- así como la ausencia de 
programas desde las 
administraciones públicas dirigidos 
a la mejora y demora, respecto a 
otras regiones, en ia puesta en 
marcha del laboratorio 
interprofesional.
Frente a estos datos negativos 
contrasta el primer lugar de ia 
producción de Castilla y León en 
cuanto a calidad sanitaria, ya que 
el óO,5 por ciento de las 
explotaciones cumple los mínimos 
exigidos por la Unión Europea. Este 
porcentaje es superior al de 
regiones tradicionalmente 
productoras de leche de vaca como 
Galicia, Cantabria, Navarra y País 
Vasco.

tes sobre esta cuestión y mientras 
Asaja está a favor “porque ha dado 
buenos resultados”, la Unión de 
Campesinos denuncia que se trata de 
privatizar el servicio “con un coste 
bajísimo para la Administración”.

Las ADS se circunscriben al es
pacio geográfico de un municipio, 
aunque se permite la agrupación de 
varios de la misma provincia “siem

pre que formen una unidad geo
gráfica en la que resulte factible la 
consecución de los fines sanitarios 
que justifican su creación”.

Este sistema comenzó a fun
cionar en Castilla y León en 1979 
de forma exclusiva para la cabaña 
de porcino, pero en la actualidad 
se ha extendido al vacuno y ovi
no-caprino.
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La Comunidad de Castilla y Leon asumió las competencias en materia de denominaciones de origen el pasado mes ft 

de SEPTIEMBRE Y, DESDE ENTONCES, SE HAN RECONOCIDO DOS PRODUCTOS: LA CECINA DE LEON Y LA CARNE DE MORUCHA DE ~~ 

SALAMANCA. EL CONSEJERO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, ISAIAS GaRCÍA MONGE, ASEGURA QUE LA CONCESION DE ESTOS 

SELLOS DE DISTINCION SE HACEN DE FORMA RIGUROSA ''PORQUE SINO HARIAMOS UN MAL SERVICIO A LA CALIDAD^\ CrEE QUE < 
EL NOMBRE DEBE SER GENÉRICO, COMO EN EL CASO DEL LECHAZO, Y NO ENTRAR EN DISCUSIONES SOBRE ORIGENES DEMASIA-- ^ 
DO CONCRETOS. ^

En los últimos años se han incrementado 
las peticiones de denominaciones de 
origen. ¿Conceder demasiadas puede 
restar efectividad a esa distinción de 
calidad?

Tener las competencias en esta ma
teria. desde el pasado mes de septiem
bre no quiere decir que vayamos a 
regalarías a cualquiera 
que las pida porque ha
ríamos un mal servicio a 
las calidades de los pro
ductos.

Estamos siendo muy 
restrictivos y muy rigu
rosos en el reconoci
miento de un producto. 
Hasta ahora las únicas 
que se han distinguido 
han sido la carne de mo
rucha de Salamanca y la ' 
cecina de León, dos pro
ductos muy específicos.
¿Qué supone que el gru
po promotor del lechazo 
haya aceptado, tras nueve años, la de
nominación «de Castilla y León»?

Lo importante era abrir un paraguas 
para el lechazo de toda la comunidad, y 
luego ya da igual si el origen está en 
Aranda, en, Peñafiel o donde sea. No 
podíamos aceptar una denominación 
tan específica porque al día siguiente 
habría que conceder otras similares, por
que tan buenos son unos como otros. 
Hay que.lograr que la denominación sea 
amplia, que el nombre sea genérico, que 
acoja a todos ellos, y luego cada uno con 
sus peculiaridades.
Una vez reconocida lá calidad, ¿qué 

otras medidas de
ben adoptarse en 
el sector agroali
mentario?

"EsFo región es la que más 

llene que decir en el 

seclor remolachero porque 

produce el 60 por ciento de

Tenemos de
nominaciones de 
origen en todos 
los sectores pro
ductivos (vino, 
carne, lácteó y le
gumbres), eso sig
nifica que nues
tros productos es
tán acreditados 
como de una gran 

le cosecha nacional" calidad que nos 
distingue de 
otros. Ahora hay 
que hacer un es
fuerzo para fo

mentar las industrias agroalimentarias, 
destinamos 3.000 miUones cada año pa
ra que nuestros productos se transformen 
en Castilla y León, para que el valor aña
dido se quede aquí, creando puestos de 
trabajo, riqueza y generando renta.

Y eso nos ha llevado a poner en mar
cha las Jornadas de Calidad que se ce
lebrarán en Valladolid los días 27 y 28 de 
febrero, queremos que nuestros pro
ductos Ueven la vitola de la calidad, que 
es lo que hoy demanda el consumidor, 
con la que podemos ser competitivos.
¿A qué se va a dedicar después del 28 
de mayo?

Eso es difícil predecirlo ahora, pero 
seguiré estando a disposición del presi
dente de la Junta para lo que él crea con
veniente. Soy una persona dedicada a la 
función pública y en ella seguiré, de una 
forma o de otra. Tengo una gran vocación 
de servicio .y continuaré, en esto o en 
otra cosa, en lo que sea necesario.

¿Qué temas deja pendientes para la 
próxima legislatura?

Quizá habrá que poner en marcha 
nuevos proyectos de Ley como el de Re
cursos Pastables, que sería continuación 
de la Ley de Cámaras Agrarias, una vez 
que salga adelante en las Cortes y que nos 
transfieran lás competencias. Y una Ley 

Entrevista con García Monge, consejero de Agricultura

"Somos muy restrictivos en la 
concesión de vitolas de calidad”

que abarque un plan de infraestructuras 
generales para el sector agrario. Con eso 
creo que habría suficiente trabajo para 
la próxima legislatura.

Por supuesto, hay que seguir gestio
nando todas las ayudas, que tienen una 
gran importancia, reducir la burocra
cia. Las ayudas suponen el 22 ó 23 por 
ciento de todos los ingresos anuales que 
recibe, por término medió, una explo
tación agraria. Es una parte muy im
portante, incide en gran medida en la 
renta del agricultor y por tanto la gestión 
debe hacerse con agilidad y eficacia.
La oposición parlamentaria le ha acusado 
de no tener una política agraria defini
da y los Presupuestos para 1995 fue
ron objeto de crítica incluso por parte 
de là organización Asaja.

Hay que ver la evolución de la Con
sejería en los últimos años. En esta le
gislatura se inició el Presupuesto con 
25.000 millones de pesetas y se acaba 
con 142.000.millones, con la misma es
tructura. Ahí se refleja el esfuerzo rea
lizado.

Sabemos que 100.000 millones pro
ceden de las ayudas europeas, eso nun
ca lo hemos negado, pero hay que 
gestionarías y ponerlas en marcha, por

que si no no llegan. Los agricultores no 
preguntan de dónde vienen las cosas, 
pero quieren que se hagan bien y que 
les lleguen a tiefnpo. •

Creo que la Consejería ha cumplido 
de forma estricta, a lo largo de los cua
tro años, la línea de actuación que se 
presentó en la Cortes, aunque se hayan 

añadido otras cosas que han ido sur
giendo, actuaciones concretas, por ejem
plo, en el programa agrario de la 
Consejería no se hablaba de la ayuda a 
la remolacha, pero se ha hecho.

La actuación política requiere res
ponder a la demanda del sector en cada 
momento, porque somos gestores pú
blicos.

El pasado mes de noviembre la Unión 
de Campesinos de Castilla y León (UCCL- 
COAG) pidió la dimisión de Garda Mon
ge tras acusarlo de utilizar métodos 
stalinistas, ocultar Información a las or- 
ganlzadones agrarias y distribuir las ayu
das deforma arbitraria para beneficiar a 
AsaJa. En enero, el consejero y la ejecu
tiva de UCCL-COAG se reunieron du
rante cuatro hora "para limar asperezas” 
-a petición del presldnete de la Júnta, se
gún la organlzadón agraria-, pero al final 
cada parte salló con las mismas ideas con 
las ¿^ue había entrado, reforzadas Incliiso. 
¿Cómo están ahora sus polémicas re
laciones con COAG?

No quiero calificar estas relaciones 
de difíciles, pero COAG calentó el hor
no para ir a su congreso regional (cele
brado en diciembre de 1994) y puso en 
su meta al consejero. Es una organización 

agraria y a quién iba a poner.
La actuación de la Consejería con to

das las organizaciones profesionales agra
rias ha sido objetiva, las ayudas se.han 
repartido con objetividad y así lo expu
se en la reunión mantenida para pre
sentar a la nueva ejecutiva. Fue una 
reunión dura, eran nueve contra uno.

Laude Blanco 
de Ana

■ Pero la Consejería hará lo que, entiende, 
beneficia al sector en general.
El turismo rural se presenta como la al
ternativa ocupacional ante la disminu
ción de la población activa agraria, ¿es 

. la solución?
Hay que hacer algo más que turis

mo rural. La población activa agraria 
tiende a disminuir, y creo que eso no es 
malo, pero tenemos que lograr que se 
mantenga la población rural y para ello 
sirven los programas «Leader» y los 
«Operativos de desarrollo rural».

En Castilla y León se han seleccio
nado 39 proyectos, a los que se sumarán 
otros 17, que podrán obtener 46.000 
millones de pesetas en ayudas de las ad
ministraciones públicas (Unión Euro
pea, Administración central, regional y 
local) con el fin de mantener la población 
en el medio rural con actuaciones en tu
rismo, apoyo técnico al desarrollo, for
mación profesional, fomento de pequeñas 
empresas, servicios, comercialización de 
productos agrarios, conservación y me
jora del medio ambiente.
El sector remolachero está en una fase 
de reconversión y se anuncian cierres 
de varias fábricas. ¿Qué papel desem
peña la Consejería en este proceso?

Son empresas privadas y hay que res
petar las decisiones que tomen, siempre 
que no perjudiquen los intereses del sec
tor. Castilla y León es la región que más 
tiene que decir en el sector porque pro
duce el 60 por ciento de la remolacha de 
España; aquí hay 13 fábricas de las 21 
existentes. La remolacha tiene gran im
portancia no sólo en el sector agrícola si
no también en el industrial y de servicios.

Garda Monge recuerda la ayuda de 
800 pesetas por tonelada puesta en m^ar- 
cha para Incentivar el cultivo de la re
molacha "porgue en los últimos años había 
decaído y era -necesario mantener los J. 000 
puestos de trabajo ¿jue genera".

Esta ayuda debía finalizar en la cam
paña 199Ó-96, pero la normativa de la 
Unión Europea prohibe este tipo dé sub- 
vendones a cultivos a partír del 31 de di
ciembre de 1993. "Como se está 
negodando una reforma de la Organiza
ción Común de Mercado (0CM) hemos 
pedido, todos, ^ue los países miembros 
que pusimos en marcha esta medida con 
retraso respecto a otros podamos mante
nerla durante más tiempo”.
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Castilla y León
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El PERIODISTA AnIANO Gago hace en este artículo una lectura cruda y pesimista de la realidad actual Y DEL FUTURO

DEL MUNDO RURAL DE CASTILLA Y LeÓN, UnA DE LAS REGIONES MAS GRANDES DE EUROPA VE CÓMO EL TIEMPO PASA INEXO- 

I^BLEMENTE Y VA COMIÉNDOSE LENTAMENTE LAS AÑORADAS GLORIAS DEL AYER.

Así son las cosas: cuan
to más pequeña es una 
sociedad, una «polis», ma
yores son las posibilidades 
de que los demonios se 
metan dentro. En los pe
queños pueblos de Casti
lla y León, cerca de 2.500, 
la miseria, por tanto, es 
más grande de lo conve
niente. Una región con 
más de 94,000 kilómetros 
cuadrados y sólo dos mi
llones y medio de habi
tantes, únicamente puede 
aspirar a mantenerse, o lo 
que es lo mismo: a ver có
mo pasa el tiempo inexo
rablemente; cómo los días 
se comen, de forma ca
denciosa y> lenta, el ayer, 
tan glorioso, que dicen las 
crónicas.

Castilla y León, si se pro
fundiza, es un lamento, a 
pesar de que los que aquí 
vivimos intentemos muchas 
veces engañamos a noso
tros mismos, pretendiendo 
convencemos de que las 
cosas no son tal como las 
vemos, sino como quisié
ramos. Nós encanta ver fu
turo por todas partes, saber 
que somos alguien en eí concierto de las autonomí
as, y hasta nos creemos eso que dice el presidente Juan 
José Lucas y repite como el eco su amigo el vicepre
sidente del Gobierno, Narcís Serra: "Castilla y León es 
fundamental para vertebrar España". Nos lo cree
mos; llega un momento que pensamos que los Reyes 
Católicos no han muerto, que el Tratado de Tordesillas 

Sólo desperíamos cuando 
los periódicos nos 

devuelven a la realidad al 
mosirarnos la foin del 

nuevo sanio caído de los 
liasamenlos de la caledral 
de Burgos, de una nueva 
ermila arrollada eíun 

pueblo olvidado i| perdido

es una herencia cierta y que nos 
necesitan. Sólo despertamos 
cuando los periódicos nos de
vuelven a la realidad al mostrar
nos la foto del nuevo santo caído 
de los basamentos de la cate
dral de Burgos, de una nueva 
ermita arroñada en un pueblo 
olvidado y perdido o las voces 
políticas de nuestros eximios re
presentantes que pide justicia y 
solidaridad.

Esta es la realidad, la autén
tica, mientras en los pueblos, en 
el mundo rural, viven ajenos a 
todo, tan contentos con las sub
venciones que llegan de la Co
munidad Europea, del maná 
moderno, de esa mentira pia
dosa que supone pan para hoy

Pueblo pequeño, 
infierno grande

A NT ANO Gago

y hambre para mañana. En esos pueblos -como el mío, 
400 habitantes- que viven pendientes de la pensión 
por jubilación, jóvenes que andan a la que salta, re
zando para que los viejos no mueran, no sólo ya por 
cariño, siho por algo más: porque de ellos depende 
la subsistencia. Los viejos, viejos son y bastante han 
dado ya a ésta tierra, bastante han sufrido por esta 
España, que basta les llevó a una guerra fraticida de 
la que muchos nunca se han recuperado. Por eso 
hay que dejarles en paz, que disfruten de esas 60.000 
pesetas mensuales que, todo hay que decirlo, nunca 
se imaginaron. Y por eso los viejos, mi padre, mi ma
dre, los padres del vecino, todos, piensan que es una 
bendición que tienen bien merecida. Y desde luego, 
pero no es eso, no está ahí el futuro.

Eí futuro es un caballo cansado que, antes o des
pués, reventará. El futuro no pasa por ver morir el 
campo, por ver cómo los pueblos son un nido de an
cianidad, cómo todos están a la espera de decir que 
el último apague la luz. Porque te acercas a Soria, 
Campos de Gómara, por ejemplo, y sólo ves kiló
metros de soledad; te llegas hasta Sayago o Aliste, en 
Zamora, y crees que esas piedras graníticas sólo pue
den servir para que aterricen los extraterrestres; vas 
a Tierra de Campos, esa comarca natural que en
garza León, Zamora, Valladolid y Palencia,' y te so
brecoges ante tanto adobe desgastado, tanta casa 

abandonada, los palomares derruidos, los tapiales 
que ya no defienden nada. Si vas hasta la montaña 
leonesa, por ejemplo, te.encuentras pallozas de ol
vido, escuelas que se cierran, minas cuyos costeros 
se doblan... Puedes bajar hasta el páramo y pre
guntar a los ganaderos, a los agricultores, verás que 
te dicen que el regadío tampoco es alternativa, que 
el agua es muy cara, que las enfermedades se ceban 
en el maíz o la remolacha; Salamanca, tan lumino
sa de Universidad, anda intentando emprender, ha
cer algo para salir del fondo, para emerger, porque 
el toro bravo no da para más, las encinas termina
rán por no soportar la lluvia ácida y la crisis está ex
tendida por todos los rincones.

Y así en Segovia, y Palencia, y Ávila, y sobre to
do la periferia, esos pueblos «grandes». Ciudad Ro
drigo, Agreda, Miranda de Ebro, Ponferrada, Aranda 
de Duero, Benavente, Medina del Campo, Béjar..,,, 
en todos los sitios se vive a la espera de un milagro, 
una carretera que pase^ un turista que llegue, un 
emprendedor que cree ilusión: La desesperanza lle

ga cuando se mira hacia atrás, cuando se coge pers
pectiva y se ve que nos perdemos en palabras, en’ 
buenas intenciones, en alusiones a la esperanza y al 
optimismo, mientras se sigue démostrando que en las 
otras comunidades autónomas no atan los perros 
con longaniza y avanzan más que nosotros, tal vez por
que esto es más grande que Portugal, que Bulgaria 
o que Bélgica, y en cambio tenemos míseros presu
puestos, el Fondo de Compensación Terrjtorial no 
nos compensa y los programas de ayuda de la Unión 
Europea son insuficientes.

Ya sabemos que levantar esto no es tarea fácil, 
ni de dos días, y sólo creando una conciencia acti
va, una actitud creadora, puede algún día cambiarse 
la tendencia. Por de pronto hay que repoblar esto: 
tanto abándono, tanta tierra sin gente, no puede te
ner un cambio. Sólo se cambia cuando se crece. Y 
no quedará más remedio que incentivar la repro
ducción haciendo bueno aquel pasaje del Evange
lio: "Creced y multiplicaos". Aznar, hay que 
reconocérlo, ya lo vio claro siendo presidente de la 
Junta e insistió que había que ir a por el tercer hi
jo. Y si no es así, tendrán que venir de fuera: con
vertirnos en receptores de bosnios, polacos, 
marroquíes, salvadoreños, peruanos, ecuatorianos 
y otros pueblos. Nos devolverán el mestizaje, lo que 
no estaría nada mal.. Además, el Valiese! Duero en 
su día tuvo que ser repoblado ¿por qué no ahora? 
Que bonito será ver cómo Soria alcanza las 300.000 
personas, ¿qué diría entonces Mercedes Sala, esa ra
piña deí ferrocarril de Castilla y León?

Pero no lo verán nuestros ojos, mientras todo sea 
un mantenerse, un seguir aumentando el presu
puesto en tres puntitos para seguir tirando, mien
tras los pueblos se siguen cerrando y asistimos af 
entierro de nosotros mismos. Somos pocos, seremos 
menos y, por tanto, el infierno será cada vez mayor. 
Un infierno, claro, donde nos quemaremos todos 
porque encima no habrá agua para que algún alma 
caritativa nos apacigüe la sed. Mai lo tenemos.

CHA ALEMANAS
Cada siembran con

la solución a la

{acharo PREMIA la línea de constant! us rendimientos

La opinión de los remolacheros es nuestra recomendación
ECOSEM SX • d ug^t km, 1174 *. Apd0vS9 '*^ » ♦ Teíf37 11 15'» Fax 371094
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Entrevista con Esteban Tejera, presi^entedeAgrose^

Castilla y León, abonada

ATAULFO SANZ

ESDE la perspectiva de los 
seguros agrarios, ¿cómo se desa- 
rrÓííó «í ultimó año en Castilla y 
León?

Ha sido un año, en el que es cier
to que hubo sinientros que se han 
pagado, pero no se produjo la gran 
catástrofe del 92, año el que fue te
rrible en siniestralidad debido a la 
sequía.

¿La contratación de seguros está 
muy extendida en esta comunidad 
autónoma?

En Castilla y León, sobre todo 
el seguro integral de cereales y el 
seguro combinado de helada y pe
drisco de cereales de primavera, son 
dos líneas que están muy estabili- 
zadas. La gente los conoce y no tie
nen mayores problemas. La verdad 
es que en el seguro integral de ce
reales contratado en esta comuni
dad representa el 43 % del total 
nacional y eso teniendo en cuenta 
que en los dos últimos años, a con
secuencia del desplazamiento de la 
sequía hacia el sur, se ha registra
do en Andalucía una multiplicación 
por tres de la contratación, pero a 
pesar de ello, en el pasado año Cas
tilla y León tenía este porcentaje.

Volviendo al seguro integral de ce
reales ¿Las reformas que se han 
introducido este verano afectan 
mucho a esta comunidad autónoma 
o afectan más a otras?.

Existen algimas zonas de Casti
lla y León eñ las que esta reforma 
afecta de manera importante, pero 
fundamentalmente a dos comarcas 
en Valladolid y a una de Palencia. Es
te tipo de reformas ha tenido más 
incidencia en comarcas como los 
Monegros en Aragón o las Barde- 
nas entre Aragón y Navarra. En Cas
tilla y León hay comarcas donde los 
rendimientos que se aseguraban es
taban muy por encima de los que 
incluso se estaban contemplando en 
la PAC. Ahora bien, por parte del 
Ministerio de Agricultura no se es- 
tablercido un paralelismo, una co-

EREALES
TEGRAL

Uno he ddo o e
pedíisco Queden duí al
liasle con lo meiof de
las cosechas.

Rendimiento ficticio
En Castilla y León 

hay comarcas 
donde los ren
dimientos ase
gurados eran 
muy superio
res a la reali
dad.

rrespondencia exacta entre ambas 
cosas. Pero es cierto que los resul
tados del seguro demostraban que 
había una incidencia mucho más 
fuerte de siniestros en el seguro in
tegral de cereales en determinadas co
marcas donde los rendimientos eran 
más altos que los que normalmente 
podía tener el agricultor.

¿Afectarán estos cambios a la con
tratación el SICI?

En este sentido se han hecho 
ajustes, pero hay que aguardar a 
contar con todos los datos corres
pondientes al 95 para saber la inci
dencia que han tenido en la 
contratación, pero que esperamos 
que hayan producido un descenso 
de la misma que se situará en torno 
al 20% en la contratación en esas 
comarcas, pero no en el conjunto 
de la región.

¿El resto de Castilla y León se ve
rá afectada?

No, el resto de esta comunidad 
no se ha visto afectada dado que 
los cambios se han realizado en co
marcas muy puntuales donde, por es
tar los rendimientos más altos que 
los medios que se están obtenien
do, nos encontrábamos con un se
guro que tenía ese nombre pero no 
se podía considerar como tal, es de
cir, un seguro donde todos los años, 
independientemente de las condi- 

,, ciones climatológicas, hay siniestro. 
Es cierto que cuando hay unas con
diciones adversas, corno la sequía, 
obviamente el siniestro implica unas 
indemnizaciones muy fuertes, pe
ro el problema desde el punto de 
vista asegurador no es que haya que 
pagar cerca de 30.000 millones, el 
problema en un seguro, cuando es
tá mal diseñado, es que pagas to

dos los años más que lo que se re
cauda por primas. Esperemos que 
jdesde el punto de vista de lo que es 
prestar el servicio al agricultor no 
se resienta y éste lo entienda por
que el seguro si esta bien diseñado 
implica que en años de sequía el 
agricultor va a obtenér una indem
nización y para años de no sequía tié- 
ne-la posibilidad de complementar 
el integral con el complementario 
de pedrisco e incendio asegurando 
a un precio más bajo que si sólo 
contratase el pedrisco.

"Cuando existen con- 
diciones adversas^ como 
la sequía, obviamente 
el siniestro Implica fuer
tes Indemnizaciones"
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¿Qué recomendaría usted a un agri
cultor á la hora de asegurar su co
secha de cereales?

El esquema ideal sería un segu
ro integral que cubra los rendi
mientos medios obtenibles con 
carácter normal en una zona y lue
go complementar en abril o mayo, 
cuando el agricultor conoce que tie
ne las expectativas más altas de co
secha un seguro que cubra el 
pedrisco. Si tenemos desde el prin
cipio un seguro integral muy alto, lo 
que nos lleva al final a algo que no 
se sostiene financieramente.

Ahí surge un problema. Incluso en 
comarcas con rendimientos más 
bajos de los normales o en parcelas 
con rendimientos ajustados, siem
pre puede haber parcelas que es
tén por encima o por debajo de sus 
rendimientos por su posición geo
gráfica, tipo de suelo, ect. Se ha
blaba de establecer rendimientos 
por explotación ¿Cómo se encuentra 
este tema?

Esto ya se ha incluido. Lo que 
pretendíamos era dejar allí donde 
debe esta el rendimiento de carác
ter general pero luego ajustar en ba
se a la experiencia que ya vamos 
teniendo, tanto a las tierras que tie
nen normalmente más rendimientos 
darles la posibilidad de contratar 
por un rendimiento superior, co
mo a aquellos agricultores que de
safortunadamente tiene unos 
rendimientos inferiores ajustados 
a los rendimientos que viene obte
niendo mediante un sistema “bo
nus malus”.

Este sistema se arbitra a través 
del club de socios del seguro inte
gral y cosiste en que aquellos agri
cultores, que han tenido, según 
nuestros datos, una experiencia de 
siniestralidad mejor que la medía 
de su zona, tendrán derecho a ma
yores coberturas y a descuentos en 
las primas. Hay todo un prograrna 
de incorporación de estas mejoras en 
función de cuantos años tengan de
clarado siniestro, que indemniza
ciones hayan pagado, ect. En 

definitiva, se trata de hacer un seguro 
a la medida de la explotación.

Pero esto se refiere única
mente a las explotaciones , 
que llevan tiempo asegu
rando ¿ El que no se haya 
asegurado nunca y quie
ra hacçrlo, tiene que 
acoplarse a los rendi
mientos?

En principio sí, pero 
nosotros siempre dejamos 
la puerta abierta para que 
un agricultor haga una so
licitud de aumento de ren

Supervivencia
"El seguro in

tegral en Es
paña, al me
nos ha con
seguido so
brevivir"

dimientos y si nos aporta datos 
fehacientes de que él tiene nor
malmente esos rendimientos más 
altos, los previstos se revisan.

¿Estas reformas van a sacar ade
lante al seguro integral de cerea
les?

Desde el punto de vista del di
seño del seguro-en sí, el integral 
de cereales como todos los segu
ros integrales de cereales que se 
han planteado en el mundo, pues 
se plantearon en un momento his

tórico muy concreto, en una épo
ca en que había, desde el punto de 
vista de las Administraciones Pú
blicas, importantes recursos para 
destinar al campo. Con el tiempo, 
han demostrado en todos los paí
ses donde se implantaron que era 
prácticamente imposible reeondu- 

cirlos bien, desde-el punto de vis
ta técnico, para que estuvieran en 

equilibrio financiero. Yo creo 
que el seguro integral de ce

reales nuestro es quizá el 
que ha logrado (en base 
a ir haciendo ajustes des
de hace años ya) algo 
que ha sido imposible 
en otros seguros y en 
otras partes del mun
do, que ha sido sobre
vivir. Es decir, los sitios 
donde más seguros in

tegrales se hicieron en 
origen fueron en los años 

70 en Méjico y en Estados 
Unidos pero ya no existen allí

seguros integrales. Se han hecho 
seguros combinados de varios ries
gos, pero él concepto mismo de 
seguro integral ha desaparecido 
porque financieramente fue una 
catástrofe y financieramente tam
bién ha sido un tema importante 
(los costos para el Estado han si
do muy fuertes), pero desde hace 
cuatro o cinco años se vienen in
troduciendo mecanismos de ajús- 
te importantes.

RURALES
de Castilla y León

le ayuda en la tramitación de las PRIMAS de OVINO y CAPRINO 
; ‘Ííííí^üzí. 4¿i¿ Sa¿¿£¿Xee^ Mtí&t eíe¿ S/ ^ ^ /^^^ / ...aCUda a /¿i(^^
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J U L10 LÓPEZ ALO N SOHBIB
Secretario General de UPA-Cast¡lla_y_León_

do corieeída pa
ganizadones Interp'rof 
(OIA) debe ser ei mab 
ciones contractuales 
industria de transfor 
ción atendiendo a'’"

Nadie discute la importancia de la Ley Reguladora de las Organizaciones Interprofe
sionales, pero desde algunas organizaciones sindicales se discrepa abiertamente con 

el texto legal finalmente aprobado.

Una Ley controvertida y polémica

La Ley de Interprofesiones

La representatividad de 
las interprofesionales

Una reivindicaGión histórica

ESDE la aplicación de la re
forma de la Política Agraria 
Comunitaria (PAC) y la libe
ralización de los mercados -con 
la desaparición de las barreras 
y reducción de los aranceles 
comerciales entre los países 
que componen la Unión Eu
ropea- se ha vuelto a poner de 
manifiesto una vieja reivindi
cación de las organizaciones 
interprofesionales agroali
mentarias.

También es cierto que apar
te de las OPAS, han existido 
demandas desde otras organi
zaciones interesadas en la cre
ación de una Ley Inter
profesional, pero con fines to
talmente distintos a los plante
ados por lós sindicatos agrarios

1
i

UPA, ya que los intereses que 
se van a representar son muy 
diferentes.

Desde UPA he
mos venido defen
diendo que. la 
representación de los 
productores debe re
caer sobre los verda
deros y legítimos 

. representantes de los 
agricultores y gana
deros, es decir, las or- 
ganizaciones 
profesionales agra
rias. Frente a esta posición, se en
cuentran otras organizaciones 
como la Federación de las In
dustrias de la CEOE que re
claman una representación más 
afín a sus intereses, a través de 
las «ramas» de la industria y de 
la distribución, que desemboca' 
en un claro desequilibrio-en 
perjuicio de los agricultores y 
ganaderos. Su objetivo es orien
tar los mercados y controlar las 
producciones agroganaderas, 
de acuerdo con sus intereses, 
impidiendo de esta forma el 
normal funcionamiento de un 
mercado cada vez más abierto, 
en el que los instrumentos de 
colaboración en toda la cade
na agroalimentaria cooperen 
para que se dé la suficiente trans
parencia y sea un órgano eficaz 
que cumpla los objetivos para los 
cuáles se crea.

Esta Ley, desde luego, no 

crea interprofesiones por sí so
la, sino que su misión es dar 
una cobertura jurídica a los di
ferentes sectores para su fun
cionamiento. Sin embargo, las 
organizaciones conservadoras 
están demostrando un cierto 
recelo al texto aprobado re
cientemente, gracias a la dis
posición transitoria, que en su 
día propuso UPA, en la que se 
reconoce la presencia de las or
ganizaciones profesionales agra
rias de carácter general en todas 
lás interprofesiones durante al 
menos dos años, tiempo a par
tir del cual cada una deberá de
mostrar su representación si 
cumple con unos porcentajes 
mínimos en la misma.

La Ley aprobada a finales

a las industrias agroalimentarias, 
lo que ha causado un cierto re

chazo por parte de la 
federación de indus
trias de la CEOE, 
que ha alentado a las 
empresas integradas 
en la misma para que 
no constituyan orga
nizaciones interpro
fesionales, porque 
éstas no se ajustan a 
sus intereses.

Es lamentable que 
después de tantos 

años de democracia en este pa
ís se den situaciones de este ti
po y que existan con unas 
organizaciones reaccionarias dis
puestas a no reconocer alos ver
daderos interlocutores de los 
distintos sectores, con el fin de 
ocultar sus «oscuros» intereses.

Desde UPA creemos que es
ta Ley es la base a partir de la 
cual debemos comenzar a tra
bajar, sobre todo si queremos 
lograr que los productos agro- 
ganaderos se regulen en un mar
co que sirva para que estos se 
integren en el mercado en con
diciones

peanv^y 
favorables 
a los inte- 
reses de 
este mal- « fM 41 
trecho
sector

áe

odrá

tony 
sjm- 
ctico 
duda

^^^' 
ona- 
ó de

los

es Mtemrof^íoná- 
siéaan adidoml 

^i reconocidas corno 
consecución 

,^z''de^s;fíadid:á4ésTeSgídas én el artículo 3” 
í^W^d^ ^- Pdntrtóo, esta Léy abre k puéW ay^'lCtfansparencia de los thercado^, lá^W ^^ ^' 
^^^^ ^^^^^^âon y s^on^^cióS'índb'órjtój-C ?JiíbU,^/nqmove^ pto^rm#» de investigación, 
^4^áaJ^k'^^t^tit¿ÍVidad;e;^ró^/tó,,^c-; ¿'C-átíprtóa^ori;á los.cónsptódores,' etc,), de- 
féí? ÁPdne^í^pmpíí^dpyees,  ̂fot^a; Ja^bidriáq^p^á; ÇQ^Q defiant mediante desa-

^ '*^^^ 4e^^sa z>'l^^ tà^'ÿWÍ3tgón^0^  ̂Profesiona-
#guéO^/|¿|efAgitas XOPAsr'íriWpmen del

• ï^ÇôrisejôJCien^rî^; y, dbtœ éhtéè interprofesio-
^^. #aà âfÎ^ ^bshçfôrél^^rids’’, y #nsóiídaf"^ riiÿ^'agótá&hí^táf Îoè ^exktmw;
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Poner de acuerdo o

oonaderos con

JESÚS MUÑOZMANUEL SANZ GIL ■■ 
Presidente de ASAJA deXgstilja_y_LeoiT,

uoroulimenlonus no
siempre resuilo forea

Una Ley más 
que discutible

La Ley de
Interprofesionales

liaJ A' importancia de la Ley Regula
dora de las Organizaciones Interpro
fesionales Agroalimentarias para el 
sector agrario es indiscutible. Es una 
Ley largamente deseada y reivindica
da prácticamente desde la creación de 
las Otganizaciones Profesionales Agra
rias, no sólo por éstas sino también 
por el sector transformador y comer
cializador. Sin embargo, el texto legal 
finalmente aprobado es más que dis
cutible, ya que las enmiendas intro
ducidas en el Senado desvirtúan la 
esencia de la Ley y merman seriamente 
sus posibilidades de convertirse en 
instrumento eficaz para la vertebra
ción y modernización del sector.

En una Ley que, de en
trada, presenta una im
portante laguna, ya que 
todavía no hay estableci
da fórmula alguna para me
dir la representatividad de 
cada OPA en el sector -só
lo algunas comunidades 
autónomas tienen inten
ción de convocar eleccio
nes a Cámaras Agrarias-, 
el Senado ha introducido 
cambios claramente re- ________  
gresivos, que no son más 
que un cúmulo de innecesarios obs
táculos al correcto funcionamiento 
de las futuras interprofesionales.

La reducción al 5% del porcentaje 
de representación exigido al sector 
para tener voz y voto, y la posibili
dad -que sin duda puede ser de sobra 
rentabilizada por los partidos nacio
nalistas-, de permitir una prolifera
ción de sectoriales interprofesionales 
de dimensión autonómica, que au
mentaría los ya de por sf existentes 
agravios comparativos entre las co
munidades (en función de las posi
bilidades y actitudes de sus respectivos 
ejecutivos), son algunas de las infor
tunadas modificaciones realizadas. .

Pero la puntilla la ha recibido la 
Ley de manos del Grupo Parlamentario 

Socialista -inducido por una UPA te
merosa, y con motivo, a quedar des
colgada de la mayor parte de las 
interprofesionales a constituir-, con 
la introducción de la Disposición Tran
sitoria Única que permite la presen
cia, en un órgano de decisión con 
importantes repercusiones políticas, 
sociales y, sobre todo, económicas, a 
organizaciones profesionales de ca
rácter general sin representatividad ni 
producto en el pertinente sector, lo 
que puede hacer inoperante la Ley. 
De hecho, los sectores industrial, co
mercial y transformador han mani- 
fiestado que difícilmente se sentarán 
junto a personas sin representatividad.

En definitiva y, a pesar 
de la indudable carga po
sitiva que conlleva haber 
abordado una cuestión tan 
importante para el sector 
agrario, sólo una rectifi
cación de la Ley o un de
sarrollo de la misma, 
mediante los decretos y 
órdenes correspóndientes, 
realizado'con sentido co
mún y que ofrezca sufi
cientes garantías a los 
auténticamente represen

tativos, puede garantizar la aplica
ción de esta Ley.

No obstante, ASAJA apuesta por 
la creación de cuantas interprofe
sionales puedan ponerse en marcha, 
tanto en el ámbito nacional como au-, 
tonómico, haciendo especial hincapié, 
en principio, en aquellos sectores 
más organizados, como el remola
chero, y continuará trabajando para 
que estas organizaciones funcionen lo 
mejor posible y den, por tanto, res
puesta a las necesidades, que son mu
chas, del sector agrario.

ASAJA A
Castilla y León

\^ ON la publicación delà Ley deín- sosias organización^ de ,Ls distintas ta- 
terprofesionaies no se ha dado sino el .^ mas profesionales (independientemente 
primer paso hacia la constitución de es- - deí voliten de producciótí que puedan 
tos organismos en donde, al menos en representar), ha f dèsinSadô” él interés ^ 
teoría, los productores y las mdustrias^^ de las gandes œçtoaales y de^bhena par- ? 
podrán plantear acciones comunes para*^^ ^ te,^de,Ías industrial; A Ls^^phanaras por- 
mejorar la calidad de los^produt^, fo- que no ostentan ya el^mohopolio de

'Jfeent> la dtóa^e intormafal conm- - ^xefosK^n^^'eai^^fe^Éér^ y á^
Jníi|pr;fperb,;'ep' opjhión^delniciaÚva ’4.las s^hdg^ ^orque^stfe intereses & c^;^ 
'^ÿ[rai--Jqvenes'Àg4caltofes. el camino ;j. Wi ^ hegodarcon grandes yoluníenés'J 
Í^tá piando de^'dihodtades. - ' V.4^ próducQS^jió^1^ representa-^
l^\\;Bi'pnra^.h^a4^'qüé considerar 4’ '5^ drí sector pro^ctpr.aíson^ada''y/)^ 
y recorte de competencias interpfófesáo-' Jademás,)^ en general por p^,
'^WS dentada 'de ^liac^ corn W«“
fnal de libre;çôbîppt€nda;,que4^.h,a' - .^bmernh^pp^B^^§^W9b^'^R:iî 
Idejadp anicamente las foneiones 'de m¿ ^^iidli4^ - !
lípfa delacahdad,foménto e MptniàdŒ^^e si^^ca ^ q^e 'èosÈ^^s^ mayor es- - 
^4'wSy^ mwstigacldn^y'smul^^^^^^fe^- por j^o dp todas l^danaas pró-J

#

^i núichpS'de los ;^)yimi^tos' i^r^^i L^^j^/nWírps ' piái^/de ,¿r<áp^iyh J 
'«ÿ^0aBûÊ^  £rance|€s l^g^^eate ¿4 '(5^ ^ rendimk^o, tó'ppsíbiíídades de | 
^JWmás artaígadosen Êj^opa^^-^p/^^J'^mpe<B^^ pasan, 4 masgen
'B^S^FSJado, hay'qtt¿;^útir"<fenJ5J,^l^m pue^nes, por^aratar '^Í^^ 
|Sóása -1 tadicidh negociadora .dátte pro- ; "-(de produedón, ; i^^f ''espqdúlm^t¥'Ía|| 
AduMoh é-mdúsw eût nuestro pjafs^’B^d^^^d dé 'nU^tras p^dúeaofe y ade|d 
^uda a sector^ m|^®’'^I^ ^ PAC obb^j^ó^^^^-? ^ apepmcias de la de^î^<^'| 
^1^ fema'de ceSfatos agrarios p&b^ (Jp-^Lü$ïo^à^!C^x44,ppe^sêrâMhÿ\(^

(^"1# repre^taeibA^elc  ̂produ^dt^d^prowortaíes, áúó'qu£desde,.ráa^4^tí^ 
pt ¿' Ley úiáé&Í^iMtó lÿi^^ deifeonstructiva; Sb,eni¡b^pí J^tóá J^

■ tWmzcIsea que 'dtón 4 W^  ̂W^pÿ ;^¿á-«Ji^^es Agd^o^'e^ Wf^ fl
,^mero$ im^^ns i^'j^id5>ro&<»^. ^'^g^a^que^^e es&ér¿b.|4aí,útilj^ objetivó

; dperáriyá¿d^"'Séádi^ (db^lb^J^^'li^^.s^^^'gtt^ii^^Bfeiaki^'aB^»  ̂
^ógfáipálibrile deàcherœ en tm^me-j^- trihuyaréaSèjomrÎà situación profesional ‘ 
,/<^ismo'que pérrnidese re^lwr|le unæ / '^y làs>ingtesqs, de agricultores y ganaderos, i 
^apeâ agildos Jia^o^j4Î^^M^^^~  Solo^si sè cuinple ^ condición y si se 
p mterprofesional, Y de esta cuesrion^pri- ' garantiza una absoluta transparencia en 
'^ motdiai para garant» el cutopiimiento la fínanciación y en la gestan eeqnômica 

de les acuerdos interprofesionales, naí de la laterproÉ^ionà, merecería peña que 
da se dice en kLpy. ; . :^', i.^<' ' '^^ '^los agricultores y lbs ganaderos nos em-

"V Por ultimo, d-paso de la Ley por 4 barquemos en la interprófesión.
Taáamemo ha pulido, pem ¿o sin pagar 
un precio, el punto más polémico de las 
Tnierprofesionales; ’^iéh dene derecho 
a estar. La solución salomónica de abrir/ 
durante dos años y de itíanera 'transito
ria, la interprófesión aprácticamente to- Iniciativa 

Rural i
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Bandera de calidad para los 
productos agroalimentarios

Juan Aníonio 
Fernánóez Maffín. 
coordinador de 
Indusfrias 
figroalimeofarias de lo 
Consejería de 
Agrieulíura g 
Ganadería.

ESTHER ROSINOS

OGRAR unos alimentos re
gionales dé c^dad, parece ser uno 
de los objetivos más importantes 
de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería de la Junta para los pró
ximos cinco años, de ahí que el Go
bierno regional haya organizado los 
primeros Encuentros sobre la Cali
dad Alimentaria de Castilla y Le
ón, a los que han sido invitados los 
distintos agentes que, directa o in
directamente, participan en el sec
tor de la agroalimentación. ,

El responsable de organización 
de estos encuentros, el coordina
dor de Industrias Agroalimentarias 
de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería, Juan Antonio Fernán
dez, considera que un sistema agro- 
alimentario que pueda llegar a ser 
competitivo en un mercado ca
da vez más extenso y con una 
demanda cada vez más exi
gente e informada, debe es
tudiar y mimar en 
profundidad tres procesos 
básicos: la producción agra
ria, la transformación in
dustrial y la distribución y- 
comercialización de los pro
ductos de Castilla y León.

Juan Antonio Fernández 
explica lo que se debe en- . 
tender por calidad total: “De 
nada sirve que. un cerdo se 
críe en una dehesa, al sol y 
comiendo bellotas; se mate 
en unas instalaciones muy hi
giénicas y homologadas y que 
sus jamones se curen con la tem
peratura óptima y al aire serra
no, si cuando llega a la mesa de un 
restaurante el camarero lo corta a 
hachazos”.

“Esto significaría que nos falta 
por controlar la última parte del 

. proceso y muy importante. Tañ im
portante como cualquier otra, ya 
que no se puede hablar de calidad 
total sin una formación adecuada 
del sector de hostelería, por ejem
plo”, puntualiza.

La bandera de la calidad para 
los productos agroalimentarios de 
Castilla y León no es un capricho. 
En una comunidad tradicionalmente 
agrícola y ganadera que va perdiendo 
gran parte de su peso específico, la

calidad en los productos alimenta
rios hace necesario el fomento de 
industrias transformadoras moder
nas que son las que, realmente, ge
neran la riqueza; así comO una 
avanzada y efectiva red de distri
bución y comercialización de los 
productos.

A partir de la década de los 60, 
:1 concepto de agricultura tradi
cional empieza a evolucionar ha

cia otro de agricultura moderna 
e industrializada y con refle
jo progresivo a una mayor 
orientación a los procesos de 
transformación y distribu
ción de calidad en los pro
ductos generados.

La organización de los 
Encuentros de Calidad Ali
mentaria de Castilla y León 
ha tenido en cuenta la im
portancia de los tres proce
sos, por lo que ha invitado a 
este foro de debate a todos 
los agentes que, a su juicio, 

participan en algún momen
to del desarrollo dei sector 

agroalimentario regional: ins
tituciones, organizaciones pro

fesionales agrarias, cooperativas, 
empresas, universidades, artesanos, 
distribuidores, asociaciones de hos
telería y consejos reguladores de de
terminados productos, entre otros.

Juan Antonio Fernández ha ex
plicado que, con la participación 
de todos los agentes y los ponentes 
seleccionados para cada uno de los 
bloques temáticos, “se pueden con
seguir unos apuntes esclarecedores 
e información suficiente para ir avan
zando en el objetivo final”, que es el 
establecimiento de un sistema re
gional de calidad.

Los encuentros, que según lo 
previsto serán inaugurados por el 

presidente de la Junta de Castilla y 
León, Júan José Lucas, el próximo 
día 27, comenzarán abordando la 
calidad en la industria y en'el pro- competitividad.
ceso de transformación de la mate
rias primas.

Para ofrecer una doble visión; 
los modelos que se utilizan actual
mente en nuestra región y lo que se 
impone por la aceptación de la po- 
lítica comunitaria, intervendrá el el día 28, el director de Industrias 
director general de Dulces y Con- . Agrarias y Alimentarias del Minis-
servas Helios, S.A., Angel Pérez 
González, que ofrecerá la visión de 
su empresa sobre la importancia de 
la calidad en los procesos de trans
formación; mientras que Gonzalo 
Jiménez, administrador principal 
de 4a Dirección General VI de la 
Unión Europea, dibujará ante el au
ditorio las líneas generales de lo que 
es la política comunitaria en mate
ria de calidad industrial alimenta
ria.

> ¿www»'
Despues de un breve debate-co

loquio, programado al final de cada 
bloque temático, donde el público 
asistente tendrá oportunidad de par
ticipar, el director general de la em
presa burgalesa Leche Pascual, S.A., 
Miguel Angel Díaz Yubero, habla
rá sobre «Calidad y competitividad 
en la industria agroalimentaria» des
de el punto de vista empresarial.

Este mismo aspecto será anali
zado por él catedrático de Micro

biología de la Universidad de Le
ón Juan Francisco Martín Martín. 
Bajo el título de «Colaboración en 
I-i-D entre el sector público y la ern- 
presa alimentaria. Transferencia de 
tecnología de calidad», el académi- ' 
co explicará la importancia de la in
vestigación aplicada en la 
consecución de mayores cotas de

La identificación de los produc
tos agroalimentarios de calidad a 
través de las marcas y de denomi
naciones especiales y problemática 
actual forma parte de otro de los 
bloques temáticos que ilustrarán, 

terio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación (MAPA), Santiago 
Menéndez de Luarca, y el presi
dente de la Asociación Española de 
Empresas de Productos de Marca, 
Ramón Taix.

El capítulo de las homologacio
nes y modernizaciones que tendrán 
que superar de manera paulatina 
las empresas alimentarias ante el re
to del Mercado Único ha sido con
siderado lo . suficientementé 
interesante y complejo como para 
incluirlo en el programa de los en
cuentros. Para este apartado pro
gramático, la organización cuenta 
con la presencia del secretario ge
neral de la Federación Española de 
la Alimentación y Bebidas (FIAB), 
Jorge Jordana Butticaz.

Como colofón y, poco antes del 
acto de clausura que protagonizará 
el consejero de Agricultura y Ga
nadería, Isaías García Monge, se 
tratará la distribución de los pro
ductos y las estrategias de exporta
ción, por lo que se ha incluido el 
prestigio y la experiencia del ex mi
nistro de Agricultura y responsable 
de la cátedra Jean Monet en esta 
materia, Jaime Lamo de Espinosa, 
y del consejero del departamento 
de Agricultura, Ganadería y Mon
tes del Gobierno autónomo de Na
varra, José Cruz Pérez Lapazarán.
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Plan de calidad alimentaria 
de Castilla y León

Durante el desarrollo de los 
encuentros, el consejero de Agricultura y 
Ganadería de la junta, Isaías García 
Monge, presentará oficialmente el Plan de 
Calidad Alimentaria de Castilla y León, 
elaborado por su departamento con el 
objetivo de establecer un documento 
base que regule y desarrolle la calidad de 
los productos alimenticios regionales.

Dicho plan se fundamenta en la creencia 
de que, para alcanzar un nivel de 
competitividad adecuado a las necesidades 
actuales del mercado, es necesaria la 
aplicación del concepto de calidad en las 
fiases de producción, transformación y 
comercialización. Otro motivo evidente es 
que, para dinamizar el mundo agrario de 
la Comunidad autónoma, es básico 
disponer de una industria agroalimentaria 
fuerte y organizada.

Pero quizá el motivo más importante 
es que la demanda solicita cada vez en 
mayor proporción unos productos de 
prestigio y de calidad contrastada.

Los objetivos fundamentales del plan 
son de tipo social -aumento de la calidad 
de vida del medio rural y la fijación de la 
población al mismo-, económico

—consolidar la industria alimentaria para 
que contribuya al desarrollo y equilibrio 
territorial de Castilla y León-y A 
medioambientales -se contempla la 
conservación y mejora del medio natural 
con unos tejidos industriales 
perfectamente dotados-.

La exitosa aplicación de este plan en la 
Comunidad autónoma contribuirá, a 
juicio de sus autores, a la reversión de 
parte del valor añadido bruto al propio 
sector productor -lo que significa 
mayores posibilidades de inversión e 
innovación-, a la creación de empleo en 
zonas productoras, a la fijación de 
población en el medio rural y a la 
creación de economías de escala.

Según el coordinador de Industrias 
Agroalimentarias de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería, Juan Antonio 
Fernández, con la aplicación del Plan de 
Calidad en ei territorio de Castilla y León 
“no se pretende aislar a la región en este 
sentido, sino incluir y penetrar con 
nuestra industria alimentaria en los 
mercados nacionales e internacionales**.

El Plan de Calidad está estructurado en 
cuatro tipos de programas que 

contemplan 27 medidas presupuestadas 
para los próximos cinco años en cerca de 
30,5 millones de pesetas. Las actuaciones 
que se llevarán a cabo dentro del 
capítulo de Industrias Agrarias y 
Comercialización contarán con una 
partida de más de 28,5 millones de 
pesetas, mientras que el apartado de 
Investigación Agraria contempla una 
inversión inferior a las 800.000 pesetas.

Las medidas de Apoyo a la Empresa 
Agraria tienen previsto un gasto hasta 
1999 de menos de 200.000 pesetas y, en 
el caso de la Producción Agraria, cercano 
al millón de pesetas. La financiación de los 
programas a desarrollar, que se Incluyen 
en el Plan de Calidad, correrá a cargo, en 
un 74 por ciento, de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería; el 7,4 por ciento 
lo cubrirá la inversión del Estado; el 3,7 
por ciento mediante fondos europeos, y 
un 14,8 entre las tres administraciones.

Además del Plan de Calidad, la 
Consejería de Agricultura y Ganadería está 
trabajando actualmente en la elaboración 
de un borrador de decreto sobre 
protección de la calidad de los productos 
alimentarios, que se vertebrará en tomo 
a seis denominaciones de calidad: 
denominaciones de origen protegidas, 
indicaciones geográficas protegidas, 
certificación de características específicas, 
producción ecológica, alimentos 
tradicionales y artesanía alimentaria.

MERCADO REGIONAL DE GANADOS DE SALAMANCA

MERCADO TODOS LOS LUNES LABORABLES
El primer Mercado en Ovino, Caprino y Vacuno

FERIA ANUAL MARTES DE PASCUA, 13 y 21 de Septiembre

CONCURSO EXPOSICIÓN VENTA: 
8 al 18 de Septiembre

MESAS DE PRECIOS DE: 
OVINO, PORCINO, VACUNO, CEREALES Y LEGUMINOSAS

Diputación 
de 

Salaiiiaiica

Información de precios: 27 83 09
Telf. oficinas: 27 83 00
Fax: 27 83 10
CTRA. CIUDAD RODRIGO, Km. 6 SALAMANCA
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PANADERÍA

VALLADOLID 
27 y 28 de Febrero de 1995
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